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zada fue protocolizada en la Trigésimo
Sexta Notaría de Santiago de don
Andrés Felipe Rieutord Alvarado, el día
5 de junio de 2024, bajo Repertorio N°
7.113-2024. Se ordenó citar a los interesa-
dos a la facción de inventario solemne a
practicarse el quinto día hábil siguiente
a la última publicación o a la del sexto
si el quinto fuere sábado, esto es el día 2
de marzo de 2026, que tendrá lugar en la
26a Notaría de Santiago de don Hum-
berto Quezada Moreno, Avenida Apo-
quindo 3196, Las Condes, a las 10:00 ho-
ras. 21, 22 y 23 de febrero de 2026.

21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos sobre Posesión Efectiva Testa-
mentaria, Rol V-176-2025, por sentencia
de fecha 29 de diciembre de 2025, se con-
cedió la posesión efectiva testada que-
dada al fallecimiento de María Teresa
Córdova Aravena, chilena, soltera, pro-
fesora jubilada, cédula de identidad N°
3.555.718-0, ocurrido con fecha 11 de ju-
nio de 2025, siendo su último domicilio el
ubicado en Nataniel N° 856, comuna de
Santiago, RM. a doña Fidelisa Del Car-
men Rodriguez Guzman, chilena, divor-
ciada, factor comercio, cédula de identi-
dad N° 9.405.135-5, en su calidad de here-
dera universal testamentaria.

EN CAUSA C-1092-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Lúcio Mateo Olave Arévalo, nacimiento
22 marzo 2014, para día 27 de marzo de
2026, a las 11:30 horas, sala 5. Ministro
de Fe.

EXTRACTO. JUZGADO DE LETRAS
De Colina, Rol V-135-2025, sobre gestión
voluntaria de declaración de interdic-
ción, caratulada “Tello“, solicitada por
don Jorge Andrés Tello Martínez. Por
resolución de fecha 20 de enero de 2026,
se ha citado a Audiencia de Parientes
de don Jorge Hernán Tello Cordero
(RUN N3 3.421.850-1), para el día 9 de
marzo de 2026, a las 08:20 horas, la que
se realizará mediante videoconferencia
en plataforma Zoom, link: https://
zoom.us/j/97060309997 (sala 2). Jefe de
Unidad (s).

ANTE JUZGADO DE LETRAS DE
Cañete, Causa N° C-245-2025 sobre ali-
mentos, se presentó demanda por don
Franco Scott Matías Sandoval Necul-
queo, estudiante, soltero, Cédula Na-
cional de Identidad número 22.035.444-k,
domiciliada en Sector Tranaquepe S/N,
comuna de Tirua, a Us. Con respeto
digo: Que por este acto vengo en deducir
demanda de alimentos mayores en con-
tra de mi padre don Richar Alejandro
Sandoval Urrea, desconozco profesión u
oficio, cedula nacional de identidad
número 13.585.251-1, desconozco domici-
lio. Fundo esta demanda en las si-
guientes consideraciones de hecho y de-
recho que a continuación señalo: Los He-
chos. 1.- Que, como consta en el certifi-
cado de nacimiento que acompaño a esta
demanda soy hijo de don Richard Ale-
jandro Sandoval Urrea, lo cual me habi-
lita según la ley para demandar alimen-
tos en mi favor. 2.- Que el demandado en
estos autos jamás me ha aportado dinero
para mi mantención, siendo solo mi
madre quien provee a mis necesidades.
De hecho, debo señalar que la última vez
que el me vio tenía apenas 11 meses de
vida. 3.- Que actualmente me encuentro
estudiando en el Liceo Politécnico de
Cañete, cursando cuarto medio y en la
especialidad de mecánica. Que mis in-
tenciones son seguir estudiando en la
universidad electricidad, debiendo para
esto irme a la cuidad de Concepción, por
lo tanto, me es imperioso que se fijen ali-
mentos en mi favor. 4.- Que mi madre es
la única que aporta a mi mantención.
Debo señalar que es cocinera en Quidico,
pero trabaja de manera desformalizada,
esto es sin contrato, percibiendo un in-
greso equivalente a 200 mil pesos.
Además, recibimos ayuda de mis tíos los
cuales nos dan papas, arvejas y otros ve-
getales debido a que son agricultores. 5.-
Debo señalar que me traslado todos los
días a la comuna de Cañete desde mi do-
micilio, teniendo que pagar pasaje, lo
cual como lo señale es solventado solo
por mi madre. 6.- Que, por lo expuesto
en estos hechos, no es suficiente para
solventar mis necesidades, las cuales
van desde alimentación, vestuario, es-
parcimiento, salud, educación, entre
otras. Las cuales son cubiertas solo por
mi madre, ya que el demandado desapa-
reció de mi vida antes de que cumpliera
un año. 7.- Que respecto a la situación
económica del demandado la desco-
nozco, pero vengo en solicitar lo que en
derecho me corresponde, ya que el he-
cho de que haya desaparecido de mi
vida, no lo libra de su obligación de pro-
veer alimentos. 8.- Que con respecto a
mis gastos son los siguientes a. Alimen-
tación: 50 mil pesos mensuales, los
cuales van desde mis colaciones, a los
alimentos propios de un joven de mi
edad. b. Vestuario: mes de Febrero: 100
mil pesos (entre lo que fue compra de
útiles, más overol, el cual es indispens-
able para mecánica) demás vestimenta
lo que incluye pantalones, poleras, cal-
zado, entre otros, 40 mil mensual. c.
Transporte, mi madre gasta aproxima-
damente 36 mil pesos mensuales. d. Ma-
teriales, mi madre gasta aproximada-
mente 20 mil mensual en la carrera de
mecánica. El Derecho. 1.- Prescribe el
320 del Código Civil, que los padres de-
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berán alimentos a sus hijos. Asimismo,
el artículo 323 del mismo cuerpo legal
dispone que los alimentos deben habili-
tar al alimentario para subsistir modes-
tamente de un modo correspondiente a
su posición social, obligación que se ex-
tiende hasta los 21 años de edad o hasta
los 28, cuando éstos se encuentren en es-
tudios de alguna profesión u oficio. Por
Tanto, En mérito de lo expuesto y de lo
dispuesto en los artículos 320, 323 y
demás pertinentes del código civil, 55 y
siguientes de la ley de Tribunales de fa-
milia, Ruego a US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda de alimentos
mayores en contra de don Richar Ale-
jandro Sandoval Urrea, ya individuali-
zado en favor del suscrito de esta de-
manda Franco Scott Matías Sandoval
Neculqueo, admitirla a tramitación, aco-
gerla en definitiva y en consecuencia
condenar al demandado a pagar una
pensión alimenticia mensual de $ 200.000
equivalente a 2,96 UTM, sin perjuicio de
la asignación legal respectiva o bien la
suma superior o inferior que Us. se sirva
fijar de acuerdo al mérito de autos, con
costas. Primer Otrosi: Sírvase SS. De
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 327 del Código Civil y en el artículo
4 de la ley 14.908, decretar alimentos
provisorios mientras se resuelve la pre-
sente demanda, en la suma de $ 200.000 o
su equivalente a 2,96 UTM o lo que su
señoría estime pertinente. Segundo
Otrosi Sírvase Us. tener por acompaña-
dos con citación y bajo el apercibimiento
legal correspondiente: - Acta de media-
ción frustrada. - Certificado de naci-
miento de Franco Scott Matías Sandoval
Neculqueo. Cartola Registro Social de
Hogares. - Certificado de alumno regular
de don Franco Scott Matías Sandoval
Neculqueo. Tercero Otrosi: Sírvase Us.
disponer se despache el siguiente oficio:
1.- Servicio de Impuestos Internos para
que informe si el demandado tiene inicio
de actividades y remita, en su caso, la
declaración de impuestos de los últimos
2 años tributarios. 2.- Oficio a la Comi-
sión para el mercado Financiero, para
que informe respecto de si el demandado
posee cuentas en alguna institución fi-
nanciera. 3.- Se extraiga del sistema
Previred los datos laborales del deman-
dado, como nombre del empleador, do-
micilio laboral, ultimas 12 cotizaciones
previsionales. 4.- Al Servel, vía inter-
conexión, a fin de que informe el último
domicilio electoral registrado por el de-
mandado. 5.- A la Comisaria Virtual de
Carabineros de Chile, correo electrónico
comisaria.virtual@carabineros.cl, a fin
de que informe el último domicilio regis-
trado por el demandado. Cuarto Otrosi:
Designo como medio eficaz para las si-
guientes notificaciones de esta causa, el
que ellas se practiquen a través de los si-
guientes correos electrónicos: Abogado
Patrocinante acartesabogado@yahoo.es,
apoderado ivanip1218@gmail.com. Quinto
Otrosí: Sírvase su S.S. tener presente
que me patrocinará en estos autos la
Corporación de Asistencia Judicial re-
gión del Bio-Bío, consultorio de Contulmo
- Tirúa, a través de su abogado don
Álvaro Alberto Cártes Santibáñez, Rut
N° 12.697.089-7, a quien confiero poder
para actuar conjunta y/o separadamente
con el postulante de la Corporación de
Asistencia Judicial Iván Patricio Fe-
rreira Painen, Rut N° 19.090.279-K, am-
bos domiciliados en calle Esmeralda 367,
con todas y cada una de las facultades
establecidas en el artículo 7° del Código
de Procedimiento Civil en sus dos inci-
sos, las que doy por expresa, especial-
mente las de avenir, transigir y percibir.
Cañete, a tres de julio de dos mil veinti-
cinco. Por cumplido lo ordenado 3. Al fo-
lio 1, de fecha 25/06/2025, ’Ingreso de-
manda’: A Lo Principal: Por interpuesta
demanda de alimentos mayores, tras-
lado. Vengan las partes a la Audiencia
Preparatoria para el 25 de septiembre de
2025, a las 11:30 horas, en dos bloques, 30
minutos, La audiencia se realizará medi-
ante videoconferencia a través de la pla-
taforma zoom, a la que deberán acceder,
en la fecha y hora indicará, a través la
ID y contraseña que se le aportará a
continuación. https://zoom.us/j/7926451849,
ID de reunión: 7926451849, contraseña
7777. Al ingresar, el usuario quedará en
’sala de espera virtual’, permitiéndose
su ingreso una vez que llegue el turno
de su audiencia. Las partes deberán
tener en su poder su cédula de identi-
dad, de modo que pueda exhibirla a
través de la videoconferencia cuando le
sea requerido. Podrán acceder a través
de equipos celulares y computadores
que tenga instalada la aplicación Zoom
y que tengan conexión a internet. Se re-
comienda que para la audiencia se ubi-
quen en un lugar que le permita escu-
char y ser escuchado, es decir, exento
de ruidos y distracciones. Que de con-
formidad al art. 21, inciso 2do. de la Ley
19.968, esto es, que, si no concurre nin-
guna de las partes a audiencia decre-
tada, y citadas en una segunda oportuni-
dad, si nadie comparece, se procederá a
resolver de oficio y ordenará el archivo
de los antecedentes. En caso, que no
cuenta con medios tecnológicos, se ins-
truye que han de comparecer a depen-
dencias del tribunal, debiendo comuni-
carlo a través de plataforma conecta.
pjud.cl link https://conecta.pjud.cl/ o al
correo del juzgado jl_canete@pjud.cl
con al menos, 24 horas de anticipación a
la fecha de audiencia recién fijada. La
persona citada deberá exhibir su cédula
de identidad al momento de iniciar la
sesión para efecto de verificación. Se
hace presente que desde el inicio hasta
el término de la videoconferencia se al-
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macenará sólo registro del audio y se le-
vantará acta firmada por el Juez de Fa-
milia que dirige la audiencia. Las
partes deberán aportar números tele-
fónicos con una antelación mínima de 5
días hábiles a la audiencia respectiva a
fin de realizar la coordinación previa
por funcionario habilitado, bajo aperci-
bimiento de resolver de oficio. En los
casos que sólo se encuentre patrocinada
una de las partes por abogado deberá el
letrado aportar ambos números telefóni-
cos a fin de realizar coordinación previa
de la audiencia programada. Asimismo,
se hace presente a los usuarios que ante
cualquier duda respecto de la videolla-
mada, podrá llamar directamente al
teléfono fijo 41-2611024 o al siguiente link
https://conecta.pjud.cl/, a fin de realizar
las consultas pertinentes. Los intervi-
nientes deberán dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 47 del Acta
71-2016 de la Excma. Corte Suprema,
presentando una minuta, en formato di-
gital, con el listado de las prueba que of-
recerán, como asimismo, copia de la
cédula de identidad de las partes, de los
testigos y peritos, en su caso, todo lo
cual remitirán a más tardar el día ante-
rior al de la audiencia fijada, al correo
electrónico jl_canete@pjud.cl indicando
en el asunto el Rit de la causa. Conse-
cuentemente, la prueba documental que
se pretenda rendir en la audiencia, de-
berá ser digitalizada e incorporada por
la parte a la causa, a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, a más tardar el
día anterior al de la celebración de la
misma. La prueba testimonial, absolu-
ción de posiciones, declaración de parte
o de peritos, se rendirá en dependencias
del tribunal con la participación presen-
cial del testigo, perito o declarante res-
pectivo. Se informa y advierte al de-
mandado lo siguiente: 1.- Sólo podrá
contestar la demanda por escrito y con,
al menos, cinco días de anticipación a la
fecha de realización de la audiencia pre-
paratoria. 2.- Si desea deducir demanda
reconvencional, deberá hacerlo en la
misma forma, conjuntamente con la
contestación de la demanda y dentro del
mismo plazo. 3.- Deberá acompañar en
la audiencia preparatoria sus liquida-
ciones de sueldo, copia de declaración
de impuesto a la renta del año prece-
dente y de las boletas de honorarios
emitidas durante el año en curso y todo
otro antecedente que permita determi-
nar su patrimonio y capacidad econó-
mica. En el evento que no disponga de
tales documentos, deberá acompañar o
extender en la audiencia una declara-
ción jurada, en la cual dejará constan-
cia de su patrimonio y capacidad econó-
mica. Para tales efectos, se le cita bajo
apercibimiento del apremio establecido
en el artículo 543 del Código de Proce-
dimiento Civil, esto es, imponérsele
arresto de hasta 15 días o multa, para
obtener el cumplimiento de lo ordenado.
Si no acompaña todos o alguno de di-
chos documentos, si no formula la de-
claración jurada, o si presenta docu-
mentación falsa, será sancionado con
las penas del artículo 207 del Código Pe-
nal (de 61 días a 3 años de presidio más
multa de 6 a 20 UTM). La inclusión de
datos inexactos y la omisión de informa-
ción relevante en su declaración jurada
será sancionada con las penas del artí-
culo 212 del Código Penal (de 1 a 60 días
de prisión más multa de 1 a 4 UTM). 4.-
Es de su responsabilidad procurarse
asesoría de un abogado. En caso que no
cuente con recursos económicos para
contratar un profesional de su confi-
anza, podrá recurrir a la Corporación
de Asistencia Judicial, ubicada en Calle
Esmeralda N° 367, Cañete. Se le ad-
vierte que, de no concurrir asesorado
por un abogado a las audiencias, no
podrá efectuar solicitudes, alegaciones
ni rendir prueba, y sólo se le tomará su
parecer para efectos de arribar a un
acuerdo entre las partes. 5.- Deberá in-
formar al tribunal todo cambio de domi-
cilio, de empleador y de lugar en que la-
bore o preste servicios, dentro de
treinta días contados desde que el cam-
bio se haya producido. El demandado
que no dé cumplimiento a lo previsto se
le impondrá, a solicitud de parte, una
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales, a beneficio fiscal. El domici-
lio donde válidamente se practique la
notificación de la demanda constituirá
su domicilio procesal, en el cual se le
notificarán las demás resoluciones que
correspondan, incluso durante la etapa
de cumplimiento del procedimiento, aun
cuando de hecho lo haya cambiado, y
hasta que no informe un nuevo domicilio
al Tribunal. En caso de informar un do-
micilio inexistente, falso, erróneo o
inexacto, se le notificarán las resolu-
ciones por el estado diario. Igualmente,
deberán las partes dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 47 del Acta
71-2016 de la Excma. Corte Suprema en
lo relativo a presentar la minuta de in-
dividualización de los medios de prueba,
debiendo acompañarla en formato Pdf
encriptado con anticipación a la audien-
cia preparatoria, a fin de que se abra el
documento durante el desarrollo de la
audiencia y que en caso de no llevarse a
cabo la misma, quede resguardada en
sistema. Otras diligencias: 1) Extrái-
gase del Servicio de Impuestos Internos
las últimas dos declaraciones anuales
de renta de ambas partes. 2) Extráigase
del Sistema de Interconexión de Pre-
vired las últimas 12 cotizaciones, con in-
dicación expresa de la identidad y domi-
cilio del empleador, y de los montos de
las remuneraciones imponibles, de am-
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bas partes. 3) Extráigase del Servicio
de Registro Civil e Identificación a fin
que informe Certificado de vehículos
motorizados de ambas partes. 4) Re-
quiérase de la Comisión para el Mer-
cado Financiero y entidades bancarias,
antecedentes útiles que permitan deter-
minar los ingresos y la capacidad
económica del demandado. 5) Comisa-
ría virtual de Carabineros de Chile,
para conocer el domicilio actual del de-
mandado de autos, don Richard Alejan-
dro Sandoval Urrea, c.i. 13.585.251-1. Ali-
mentos Provisorios Con el mérito de los
antecedentes acompañados a la de-
manda consistente en certificado de na-
cimiento de Franco Scott Matías San-
doval Neculqueo, Cédula Nacional de
Identidad número 22.035.444-k, que acre-
ditan el título para exigir del deman-
dado la pensión alimenticia solicitada y
la presunción de medios económicos a
que se refiere el artículo 3° de la ley
14.908, Se Decreta: Se fijan alimentos
provisorios durante la tramitación del
presente juicio, en la suma equivalente
a 2 ,30719 UTM (actualmente $
158.700.-pesos), cantidad que deberá pa-
gar dentro de los primeros cinco días
del mes siguiente a aquél en que cause
ejecutoria esta resolución, mediante
depósito en la cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado que abrirá la de-
mandante. Se advierte al demandado
que es de su responsabilidad concurrir
al Tribunal a informarse de este
número de cuenta. Infórmese al deman-
dado que dispone de cinco días, conta-
dos desde la fecha de notificación de la
demanda, para oponerse al monto de los
alimentos provisorios decretados. Si no
se deduce oposición dentro de plazo,
esta resolución causará ejecutoria, que-
dando obligado al pago de los alimentos
provisorios hasta el término del juicio.
El no pago de dichos alimentos proviso-
rios dará lugar a los apremios estableci-
dos en la ley, de la misma forma que los
alimentos definitivos (arraigo, arresto,
retención de impuestos o suspensión de
licencia de conducir). Se ordena la aper-
tura de la cuenta de ahorro para el de-
mandante, a través de interconexión
para los depósitos correspondientes. No-
tificacion Notifíquese a la demandada,
Richard Alejandro Sandoval Urrea,
cédula de identidad n° 13.585.251-1 perso-
nalmente o en la forma personal subsi-
diaria establecida en el artículo 23 inc.
2° de la ley 19.968, entregando copia ín-
tegra de la demanda y de la presente
resolución, una vez obtenida la informa-
ción del domicilio que registra. Asi-
mismo, se hace presente a la parte de-
mandada que deberá en la primera ac-
tuación que realice en el proceso, indi-
car otra forma eficaz de notificación,
bajo apercibimiento de serle notificadas
por el estado diario, todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo. Noti-
fíquese a la parte demandante, a su pe-
tición, vía correo electrónico, forma de
notificación que se autoriza en carácter
supletorio a la carta certificada y res-
pecto de otras resoluciones que el tri-
bunal determine, estimándose que re-
sulta suficientemente eficaz y no causa
su indefensión. El abogado patroci-
nante, en cumplimiento de la carga
legal de las partes de actualizar la
forma de notificación electrónica que se
ha ofrecido al tribunal, aun en la etapa
de cumplimiento y previo a renunciar al
patrocinio, deberá informar al tribunal
una forma de notificación electrónica
válida respecto de su representado. El
abogado patrocinante que incumpliere
esta obligación será sancionado con
multa a beneficio fiscal de 3 a 15 uni-
dades tributarias mensuales. Al Primer
Otrosí: Estese a lo resuelto en lo princi-
pal. Al Segundo Otrosi: Téngase por
acompañados los documentos, sin per-
juicio de su ratificación en audiencia
respectiva. Al Tercer Otrosí: Como se
pide, ofíciese. Al Cuarto Otrosi: Res-
pecto del correo electrónico, estese a lo
previsto en la Ley 20.886 y téngase pre-
sente el correo electr ónico sólo para los
efectos de su notificación. Al Quinto
Otrosí: Téngase presente el patrocinio,
por conferido el poder con las facultades
señaladas y presente el privilegio de po-
breza. Cañete, a doce de diciembre de
dos mil veinticinco. Al folio 42 de fecha
10/12/2025. Como se pide, se ordena fijar
una nueva fecha de audiencia prepara-
toria para el día 12 de marzo del 2026, a
las 10.15 horas, en dos bloques. La au-
diencia se realizará mediante videocon-
ferencia a través de la plataforma
zoom, a la que deberán acceder, en la
fecha y hora indicada, a través de la ID
y contraseña que se le aporta a continua-
ción. https://zoom.us/j/7926451849 ID de
reunión: 7926451849, contraseña 7777. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de posterior
notificación. Al ingresar, el usuario que-
dará en ’sala de espera virtual’, permi-
tiéndose su ingreso una vez que llegue el
turno de su audiencia. Las partes de-
berán tener en su poder su cédula de
identidad, de modo que pueda exhibirla
a través de la videoconferencia cuando
le sea requerido. Podrán acceder a
través de equipos celulares y computa-
dores que tenga instalada la aplicación
Zoom y que tengan conexión a internet.
Se recomienda que para la audiencia se
ubiquen en un lugar que le permita es-
cuchar y ser escuchado, es decir, exento
de ruidos y distracciones. En caso de
que no cuente con medios tecnológicos
se instruye que ha de comparecer a de-
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pendencias del tribunal, ubicado en
Séptimo de Línea esquina Lautaro
Cañete. Atendido el mérito de los ante-
cedentes y de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso segundo del artículo
23 de la Ley 19.968, notifíquese al de-
mandado mediante tres avisos que de-
berán ser publicados en un diario de
esta ciudad. Redáctese por el funciona-
rio que desempeñe funciones de minis-
tro de fe en este Tribunal, un extracto
que contenga los datos necesarios para
garantizar la debida información del de-
mandado para el adecuado ejercicio de
sus derechos. Además, por tratarse de
la primera notificación, insértese dicho
extracto en el número del Diario Oficial
correspondiente al día primero o quin-
ce de cualquier mes. Notifíquese a la
parte demandante por correo electró-
nico registrado. Rit: C-245-2025, Ruc:
25-2-5547138-7. Ministro de Fe.
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VOLKSWAGEN VIRTUS 1.6 AUT, AÑO
2019, patente Lldp.87-6, automóvil, re-
mate judicial online, 24 febrero 2026,
13:00 horas, 1° Juzgado Rengo,
exh.2722-2025, Gmf con Orellana, remato
en estado físico y procesal que se en-
cuentra, exhibición Camino Real N°
03855, Paradero 21, Tuniche, Graneros,
Rancagua. Comisión e impuestos Mi-
nerva Márquez Manríquez. Bases
www.querematochile.cl. Consulta
+56993211257. (22)

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL-
online viernes 27 de febrero, a las 13:00
horas, ordenado por 01°- 07°-08° -10° -12°
-26° 30° -06°, Juzgado Civil Santiago,
causa rol C N° 987-2024, 13142-2024,
9956-2025, 8543-2025, 23099-2019,
20113-2024, 33708-2017, 14525-2023, caratu-
lado: Tanner Servicios Financieros S.A.
con Fuentes, Bk SpA con Farias, Forum
Servicios Financieros S.A. con Salinas,
Bk SpA con Colihuil, Forun Servicios Fi-
nancieros S.A. con Gajardo, Tanner Ser-
vicios Financieros S.A. con Jean, Fo-
rum Servicios Financieros S.A. con
Uribe, Sociedad Inmobiliaria Los Robles
SpA con Invenpro Desarrollo y Minería
SpA, automóvil, marca Nissan, modelo
Versa mt 1.6, color gris metálico, año
2021, placa PZSH 37-5, camión, marca
Foton, modelo New Aumark s 915, dié-
sel, color blanco, año 2023, placa SSWY
98-k automóvil, marca Suzuki, modelo
Swift gl sport hb 1.2, color naranjo, año
2024, placa TGRC 55-9, furgón, marca
Maxus, modelo e Deliver 9 l2h2 aut eléc-
trico, color blanco, año 2024, placa
TFGK 77-k, automóvil, marca Hyundai,
modelo Grand i10 ba pe 1.2, color pla-
teado, año 2018, placa KJGP 17-3,
furgón, marca KYC, modelo x5 plus 4x2
1.8, color blanco, año 2023, placa THVW
69-5, automóvil, marca Kia Motors, mo-
delo Morning ex 1.2, color blanco in-
vierno, año 2017, placa JCPS 30-6 1 mesa
de reuniones, 8 sillas, 1 televisor, 1 dis-
pensador de agua, 1 cafetera Ursus
Trotter, 2 equipos de aire acondicio-
nado, 1 calefactor, 1 frigobar Daewoo, 1
computador, 1 microscopio digital, 1 ba-
lanza electrónica, 1 impresora multifun-
cional, 1 aspiradora, 1 cuadro de toro, 1
escritorio tipo l, 1 lote de artículos escri-
torios, 3 sillas de escritorios, 1 silla gira-
toria, 1 lote de piedras. Exhibición: Bar-
ros Arana 1725, Renca, Santiago, miér-
coles 25 y jueves 26 de 9:30 a 14:00 y de
15:00 a 17:30 y www.rematesmarini.cl,
comisión 10% más impuestos garantía
antes del remate $ 1.000.000, Boris Ma-
rini RNM 1228.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 25 Febrero 2026
16.00 horas. 1° Juzgado Civil San Miguel.
Tanner con Contreras. Rol: E-7181-2025:
DFLM Joyear SX6 1.6 2023, patente
SFYZ27. Comisión, impuestos. Garantía
$300.000. Exhibición Instagram, Face-
book Remates Maipú. Martillero Jorge
Espinoza Faure. jmauricio.espino-
za@hotmail.com. +56972112887.

CHANGAN MD201 1.2, AÑO 2024, PA-
tente Syvg.10-4, camioneta, remate judi-
cial online, 24 febrero 2026, 13:00 horas,
2° Juzgado Rancagua Exh. 5621-2025,
Fórum con Medel. Remato en estado fí-
sico y procesal que se encuentra, exhibi-
ción Camino Real N° 03855, paradero 21,
Tuniche, Graneros, Rancagua. Comisión
e impuestos Minerva Márquez Manrí-
quez. Bases www.querematochile.cl.
Consulta +56993211257. (22)

REMATE PRESENCIAL EN LOS
Andes viernes 6 de Marzo, a las 12:00
hrs. en Las Heras 625 automóvil BMW
modelo 420 I Gran Coupe año 2022 pa-
tente RX YJ 53 114000 km, excelente es-
tado, Rol C-1026-2025, Forum Servicios
Financieros con Muñoz ordena 3er Juz-
gado de Viña del Mar. A la vista Miér-
coles 4 y Jueves 5, de 10:00 a 13:00 y de
15:30 a 17:00 hrs. Garantía solo transfe-
rencia de $ 3.000.000.- antes del remate.
Mauricio Orellana Benítez, Martillero
Judicial RNM 1193, fono +56998449535
morellanabenitez@gmail.com

KATRINA SALINAS ALLENDES, RNM
1452. Ladislao Salinas Medina, RNM 903.
Rematara 27 Febrero 2026, 13:00 horas,
Los Bosquinos Parcela 22, Maipú, Vía
Plataforma Zoom. 6° Juzgado Civil San-
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tiago. Fórum con Rubio. Rol: C-3951-
2025: En el estado que se encuentra au-
tomóvil Chevrolet Spark 1.2 2020, patente
PBLS92. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 300.000. Exhibe video en Face-
book o Instagram como Remates Maipú.
rematessalinas@gmail.com (22-26).

MARTA CORVETTO HIDALGO, RNM
1104, Rematara 24 febrero 2026, 12:30 ho-
ras, al mejor postor en Los Bosquinos,
Parcela 22, Maipú, Via Plataforma
Zoom, Bci con Contreras, C-8599-2023. Or-
den 8° Jdo Civil Stgo., Moto Honda, Mo-
delo Xr 190l, Año 2022, Patente Tdl041.
Comisión más impuestos, garantía $
250.000. Exhibe vídeo en Facebook e In-
stagram como Remates Maipú. Consul-
tas 948742686. martacorvetto@gmail.com
(22-23)

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ, RNM
1120, Rematara 26 Febrero 2026, 12:30
horas al Mejor Postor Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú Vía Plataforma
Zoom. 10° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Barrera. Rol: C-11473-2024:
Automóvil Kia Soluto MPI 1.4 2023, pa-
tente SYCX15 Comisión mas impuestos.
Garantía $ 250.000. Exhibe video en Fa-
cebook e Instagram como Remates Mai-
pú. 999693946. pcontreras1120@hotmail
.com (22-25).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 24 febrero 2026 13:00 horas,
Compañía 4309 Quinta Normal, orden
12° Juzgado Civil ’Forum Servicos con
Roa Medina’ Rol C-19650-2023, station
wagon DFSK Suv 500 1.5 rojo granada
2023 SLCD.92-4, en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose comi-
sión más impuestos legales vigentes
Luis Marambio Herrera, RNM 763.

REMATE 24/2/2026 VÍA ZOOM 13 HO-
ras, Los Bosquinos 22, Maipú, Juzgado
12° Civil Rol 8947/2024, Forum con Gar-
cía, station wagon DFSK Suv 560 1.8 año
2023 patente SJYF.65 garantía $ 350.000
transferencia exhibición presencial de
10 a 16 horas consultas +56956688443
Max Ortiz Registro 1811 comisión 10%
más IVA.

MARTA CORVETTO HIDALGO, RNM
1104, Rematara 24 febrero 2026, 12:30 ho-
ras, al mejor postor en Los Bosquinos,
Parcela 22, Maipú, Via Plataforma
Zoom, Bk SpA con Ibarra, C-12303-2023.
Orden 14° Jdo. Civil Stgo., Station Wa-
gon, Mg Modelo Zs 1.5, año 2021, pa-
tente Psxx86. Comisión más impuesto,
garantía $ 250.000. Exhibe vídeo en Fa-
cebook e Instagram como Remates Mai-
pú. Consultas 948742686. martacorvetto
@gmail.com (22-23)

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL-
online, viernes 27 febrero, a 13:00 horas,
ordenado por 16°-17°-24°-28° Juzgado Ci-
vil Santiago, causa-rol C-N° 808-2025,
11660-2025, 10822-2023, 8967-2024, caratu-
lado: Tanner Servicios Financieros S.A.
con Gómez, Autofin S.A. con Colas, Fo-
rum Servicios Financieros S.A. con Ta-
blante, Forum Servicios Financieros
con Olivares, automóvil, marca Jac,
modelo JS2 hb 1.5, color plateado, año
2022, placa RLBL 42-7, automóvil,
marca Chevrolet, modelo Sail Classic lt
1.4, color gris piedra, año 2016, placa
HPKJ 84-1, automóvil, marca Suzuki,
modelo S Presso hb 1.0, color blanco,
año 2022, placa RJHZ 68-9, automóvil,
marca Kia, modelo Soluto 1.4, color rojo
persa, año 2023, placa SZZY 56-8, exhibi-
ción Barros Arana 1725, Renca, San-
tiago: miércoles 25 y jueves 26, de
9:30-14:00 y 15:00-17:30 y www.remates-
marini.cl, comisión 10% más impuestos,
garantía $ 1.000.000.- antes del remate,
Boris Marini RNM 1562.

REMATE JUDICIAL MEDIANTE PLA-
taforma Zoom. Viernes 27 de febrero
2026, 13:30 horas. Furgón Peugeot Boxer
año 2017 inscripción: HRXV.21. Orden:
19° Juzgado Civil Santiago, Rol:
C-16103-2019. Exhibición presencial:
miércoles/jueves, 10 a 13:30 y 14:30 a
16:30 horas. Por Facebook: Ingresar
’Remates Maipú’. Garantía: $ 500.000.
Informaciones +569 8888 0750 Celso Pe-
reira Méndez, Martillero Judicial, con-
cursal RNM 1177.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
27 Febrero 2026, 12:30 horas, Los Bos-
quinos Parcela 22 Maipú, Vía Plata-
forma Zoom. 20° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Massolas. Rol: C-11374-
2022: Automóvil Suzuki Swift 1.2 2018,
patente KCWR82. Comisión mas im-
puestos. Garantía $ 500.000. Exhibe vi-
deo en Facebook e Instagram como Re-
mate Maipú. Luis González Sandoval,
RNM 1745. 986494760 casaderematesla
punta@gmail.com (22-26).

KATRINA SALINAS ALLENDES, RNM
1452. Ladislao Salinas Medina, RNM
903. Rematara 27 Febrero 2026, 13:00 ho-
ras Los Bosquinos Parcela 22, Maipú,
Vía Plataforma Zoom. 3850683403 Re-
mates. 20° Juzgado Civil Santiago. Auto-
fin con Astorga. Rol: C-5876-2025: En el
estado que se encuentra automóvil Kia
Rio 5 1.4 2018, patente KFYL63. Comi-
sión mas impuestos. Garantía $ 300.000.
Exhibe video en Facebook o Instagram
como Remates Maipú. rematessalinas
@gmail.com (22-26).
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MARTA CORVETTO HIDALGO, RNM
1104, Rematara 24 febrero 2026, 12:00
horas, al mejor postor en Los Bosqui-
nos, Parcela 22, Maipú, presencial, Fo-
rum con Gaspard, C-15543-2024. Orden
26° Jdo. Civil Stgo., Automóvil Suzuki,
Modelo Swift 1.2, Año 2022, Patente
Rkdv30. Comisión más impuestos, ga-
rantía $ 250.000. Exhibe vídeo en Face-
book e Instagram como Remates
Maipú. Consultas 948742686 y marta
corvetto@gmail.com. (22-23)

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ, RNM
1120, Rematara 26 Febrero 2026, 12:00
horas al Mejor Postor, Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú de Manera Presen-
cial. 26° Juzgado Civil Santiago. Gmac
con Naranjo. Rol: C-8054-2024: Automó-
vil Chevrolet Sail 1.5 2021, patente
PPVP74 Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 250.000. Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remates Maipú.
999693946. pcontreras1120@hotmail.com
(22-25).

LADISLAO SALINAS MEDINA, RNM
903. Merylin Riojas, RNM 1966 Rema-
tara 27 Febrero 2026, 13:00 horas, Los
Bosquinos Parcela 22 Maipú, De Manera
Presencial. 26° Juzgado Civil Santiago.
Autofin con Pereira. Rol: C-6997-2025:
Automóvil Chevrolet Sail 1.5 2019, pa-
tente KWJV82. Comisión mas impues-
tos. Garantía $ 300.000. Exhibe video
en Instagram y Facebook como Rema-
tes Maipú. rematessalinas@gmail.com
(22-26).

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
27 Febrero 2026, 12:30 horas, Los Bos-
quinos Parcela 22 Maipú, Vía Plata-
forma Zoom. 30° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Villalobos. Rol: C-21424-
2023: Automóvil Kia Rio 4 1.4 2018, pa-
tente JYPD79. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 500.000. Exhibe video en Fa-
cebook e Instagram como Remate
Maipú. Luis González Sandoval, RNM
1745. 986494760 casaderemateslapunta
@gmail.com (22-26).
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1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, se rematará el
día 25 de febrero de 2026, a las 14:50 ho-
ras, por video conferencia a través de la
plataforma Zoom, con el siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID
Reunión: 7903673329, enlace al que los
postores deberán conectarse con una an-
ticipación de 5 minutos previo a la hora
fijada, el inmueble correspondiente a
oficina N° 601, del edificio denominado
“Torre Vitacura“, Segunda Etapa, ubi-
cada en Avenida Vitacura 2736, comuna
de Las Condes, Rol de Avalúo N° 292-19,
inscrito a nombre de la parte ejecutada
a fojas 61907, número 91344, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2015. Mínimo
para las posturas: U.F. 20.306.-, equiva-
lentes al 09 de octubre de 2025 a la suma
de $801.809.213.-, valor de tasación peri-
cial en informe realizado por perito
Paulina Moraga a folio 43 del expe-
diente. Toda persona que tenga inten-
ción de participar como postor en la su-
basta, deberá contar con los medios tec-
nológicos y de conexión necesaria para
participar, debiendo señalar en forma
clara un correo electrónico y un número
de teléfono de contacto. A fin de consti-
tuir garantía, cada postor deberá tomar
un vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, esto es, copia de la
cédula de identidad por ambos lados de
quien trae el vale vista, Rut, número de
celular y correo electrónico; nombre de
quien hace las posturas, Rut, número de
celular y correo electrónico; nombre del
representante de la empresa adjudicata-
ria, si correspondiera, Rut, número de
celular y correo electrónico, nombre del
Banco emisor Vale Vista, monto del
Vale Vista y nombre de la persona que
retirará eventualmente el Vale Vista en
caso de no adjudicarse el inmueble. El
plazo para consignar el saldo del precio
del remate será de 5 días hábiles, conta-
dos desde la celebración de la subasta,
en la cuenta corriente del tribunal 9733
del Banco Estado, mediante uno de los
siguientes medios: Vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del Banco Es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial http://
www.poderjudicial.cl. Sólo los postores
que hayan cumplido íntegramente lo
señalado en las presentes bases tendrán
acceso a la subasta, debiendo el minis-
tro de fe del tribunal verificar dichos
antecedentes conforme a lo establecido
en el artículo 7° del auto acordado
263-2021 de la Excma. Corte Suprema.
Demás antecedentes en la página web
d e l P o d e r J u d i c i a l , h t t p : / /
www.poderjudicial.cl. Autos rol
C-5038-2023, caratulados “Delicatessen
Producao de Filmes Ltda/Exxis Brasil
Consultoría e Sistemas de Gestao Ltda“,
Juicio ejecutivo. La Secretaría.
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REMATE: ANTE EL 1° JUZGADO DE
Letras de Buin, Arturo Prat 573, 1° piso,
Buin, el día 11 de Marzo de 2026 a las
12:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal, se rematará la vivienda N° 26
tipo Dos P-96 A, con ingreso por calle
Camilo Berrios Quintanilla N° 142; los
derechos de uso y goce exclusivo del po-
lígono sitio N° 118- 119-15-11-12-118, del
Conjunto Habitacional Alto Sacramento
Uno, de la comuna de Buin; y los dere-
chos que le corresponden a la vivienda
en los bienes comunes. El inmueble está
inscrito a nombre del demandado a Fo-
jas 449 vuelta Número 540 del Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Buin. Mínimo
posturas $ 83.425.765. Precio se pagará
al contado, dentro del 5° día de reali-
zada la subasta. Todo postor, salvo el
ejecutante, deberá otorgar una garantía
equivalente al 10% del mínimo de postu-
ras, a través de Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile o mediante
Vale Vista a la orden del Tribunal, to-
mado en el Banco del Estado de Chile.
El cupón de pago deberá ser acom-
pañado a la causa, a más tardar 48 ho-
ras anteriores a la subasta, hasta las
12.00 horas por medio de presentación a
través de la Oficina Judicial Virtual. El
Vale Vista deberá entregarse en forma
presencial ante el Secretario del Tri-
bunal, con 48 horas anteriores al re-
mate, entre las 09:00 y las 12.00 horas.
En ambos casos, a más tardar 48 horas
previas a la subasta, deberán ingresar
escrito en Oficina Judicial Virtual,
dando cuenta de haber rendido caución,
adjuntando copia de los documentos.
Demás Bases y antecedentes en autos
ejecutivos Rol C-226-2022, caratulados
‘Itau Corpbanca/Aliaga Correa, Omar
Christian’. Secretario.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 15, re-
mate 12 marzo 2026 a las 13:15 horas, la
propiedad ubicada en pasaje San Vi-
cente N° 41, que corresponde al sitio N°
35 del plano de loteo del conjunto habita-
cional Sol Poniente, Etapa J -Uno-, par-
cela J, comuna de Maipú, Región Me-
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tropolitana, inscrito a fojas 19342 N°
16989 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2004. Mínimo posturas de confor-
midad a lo dispuesto por el art.104
D.F.L. 3 de 1997, la cantidad de
1.767,802476 UF, más la suma de $
443.000.- por concepto de costas, remate
se realizara en forma presencial en de-
pendencias del tribunal. Postores para
participar en subasta deberá ser me-
diante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago equivalente al
10% del mínimo, el cual deberá ser en-
tregado a más tardar a las 14:00 hrs.
del día hábil anterior a subasta. Precio
pagadero dentro quinto día hábil de rea-
lizada subasta en cuenta corriente tri-
bunal 9733 del Banco Estado. Acta de
remate deberá firmarse personalmente
el mismo día de subasta o más tardar
día siguiente hábil, sino contare con
firma electrónica avanzada. Escritura
de adjudicación deberá suscribirse den-
tro de plazo sesenta días hábiles desde
subasta. Todos los gastos necesarios
para entrar en posesión legal y material
del inmueble serán de cargo del adjudi-
catario. Demás bases y antecedentes en
causa rol C-32342-2015 ‘Banco del Estado
de Chile con Coronado Gaona Juan
Claudio’, La Secretaria.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, calle Domingo Tocornal N°
143, Puente Alto, se rematará por video-
conferencia mediante la plataforma
Zoom, el 12 de marzo de 2026, a las 14:00
horas, el inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, provincia Cordi-
llera, avenida Parque Ibérico N° 1407,
que corresponde al sitio N° 13 de la
manzana 41 conjunto habitacional deno-
minado Ciudad del Sol, lote c cinco
a-uno, etapa cuatro siete, construido en
el lote c cinco a-uno, proveniente de la
fusión del lote reserva empresa N° 8 de
lote c cuatro b-uno y del lote c cinco a,
de un predio de mayor extensión, lote
que según el plano archivado bajo el N°
1921 al final del registro en 2008. Propie-
dad inscrita a fojas 6878v número 9836
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Año 2012, del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto. Mínimo
de la subasta asciende a la suma de $
111.965.479 todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá cons-
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tituir garantía suficiente, por el 10% del
mínimo fijado, para participar en el re-
mate mediante vale vista del Banco Es-
tado a la orden del tribunal, el que de-
berá ser entregado materialmente en la
secretaría del tribunal el día del remate
y hasta una hora antes de su reali-
zación. Excepcionalmente, podrán los
interesados, si así lo prefieren, solicitar
reemplazar la garantía referida prece-
dentemente por el depósito en la cuenta
corriente del tribunal por la suma de di-
nero correspondiente al 10% del precio
mínimo fijado para la subasta, debiendo
el depósito ser efectuado al menos 72 ho-
ras antes de la subasta, y acompañar el
comprobante respectivo con una presen-
tación formal en la causa, justificando
en dicha presentación esta modalidad
excepcional, con antecedentes serios y
comprobables que determinen su conve-
niencia, lo que quedará sujeto a la acep-
tación del juez que conozca del mismo,
basado en criterios objetivos que digan
relación con ubicación geográfica fuera
de la Región Metropolitana del postor o
condiciones de salud debidamente acre-
ditadas. En todo caso, para participar
en la subasta dicho depósito deberá en-
contrarse previamente certificado por
la secretaria del tribunal, o quien haga
sus veces, con indicación del postor, la
cuantía de la garantía, la fecha y hora
de realización del depósito. Los postores
interesados que, excepcionalmente
hayan sido autorizados para garantizar
su participación a través de depósito,
deberán enviar comprobante legible de
haber rendido la garantía, su individua-
lización, indicando el rol de la causa en
la cual participará, su nombre com-
pleto, cédula de identidad, nombre del
banco, tipo de cuenta, número de cuen-
ta, correo electrónico y un número tele-
fónico para el caso en que se requiera
contactarlo durante la subasta por pro-
blemas de conexión, al correo electró-
nico jc1_puentealto_remates@pjud.cl, al
menos 72 horas antes de la subasta. En
caso de no cumplir con lo anterior, no
podrá participar en la subasta. La su-
basta será mixta, pudiendo participar
los postores presencialmente en el tri-
bunal, para lo cual se adoptarán las me-
didas pertinentes para respetar los afo-
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ros permitidos; así como también de
manera telemática para quien así lo de-
see. Se indica a los interesados en parti-
cipar por vía remota deberán conec-
tarse el día y hora señalada precedente-
mente a través del siguiente link:
https://zoom.us/j/9692543746. El precio de
la venta y adjudicación en remate con-
signado en la cuenta corriente del tri-
bunal, será girado al acreedor, deudor o
tercero, según corresponda, una vez ins-
crita la escritura de adjudicación en el
conservador de bienes raíces respectivo.
Demás antecedentes en bases de remate
juicio ‘Banco de Chile con Pérez’, rol
C-7404-2024. Secretaría.

REMATE 01° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, se rematará el día 10 de marzo de
2026 a las 13:00 horas, presencial en las
dependencias del tribunal, Huérfanos
1409 piso 15, el inmueble ubicado en calle
Regidora Dissolina Rojas número ocho-
cientos catorce de esta ciudad, Comuna
y Provincia de Los Andes y que corres-
ponde al lote número ciento diez de la
manzana G en el plano del conjunto ha-
bitacional ‘Aires de Aconcagua’. El do-
minio se encuentra inscrito a nombre de
la ejecutada, Claudia Cecilia Astorga
Ramírez, a fojas 1614 vta N° 2111 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Los Andes, correspon-
diente al año 2020.-. Mínimo postura $
51.608.737. Toda persona que tenga inten-
ción de participar como postor en la su-
basta, deberá tener activa a lo menos su
clave única del Estado, para la eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate y contar con los medios tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo señalar en forma
clara un correo electrónico y un número
de teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. Cada postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hipo-
tecario si lo hubiere, deberá constituir
garantía suficiente equivalente al 10%
del precio mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, deberá entregarlo, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, siendo de
carga de cada postor dar estricto cum-
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plimiento a lo dispuesto en el artículo 6°
del auto acordado 263-2021 de la Excma.
Corte Suprema. El saldo del precio debe
ser consignado dentro de quinto día hábil
en la cuenta corriente del tribunal 9733
del Banco Estado, mediante la autoriza-
ción del cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.
poderjudicial.cl. La propiedad se vende
ad corpus, en el estado que actualmente
se encuentra que es conocido y aceptado
por el adjudicatario, con todos sus usos,
derechos, costumbres, servidumbres y
los gravámenes que la afectan. Demás
antecedentes y bases ver Causa Rol:
C-1730-2024 Caratulado: ‘Banco de
Crédito e Inversiones/Astorga’. Ejecu-
tivo. El Secretario.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉR-
fanos 1409, piso 7°, rematara a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom, el día 10 de marzo de
2026, a las 12:00 horas, el departamento
número mil nueve del piso decimo, los
estacionamientos números cincuenta y
cuatro y cincuenta y cinco, ambos ubica-
dos en el primer subterráneo y la bodega
número cuarenta y dos ubicada en el se-
gundo subterráneo, todos del ‘Edificio
Green Park’, que tiene su acceso por
calle Los Clarines número tres mil cin-
cuenta y uno, Comuna de Macul, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 5948 y 5948-A al
5948-J; además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido e unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 2.217 número
3.196 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Pos-
tura asciende a $ 87.579.021.- Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberán rendir la ga-
rantía para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica. Los interesados de-
berán presentar el vale vista en depen-
dencias del tribunal, el día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate, entre
las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entre-
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gar copia de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su mail y teléfono, a fin de
coordinar su participación correo electró-
nico y recibir el link con la invitación del
remate a efectuarse por videoconferen-
cia a través de la plataforma Zoom.
Saldo pagadero al contado dentro del 5°
día hábil de efectuado el remate, medi-
ante cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente del
Tribunal, ingresando copia de dicho com-
probante por la Oficina Judicial Virtual,
en la causa respectiva en el plazo estipu-
lado en las bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su nombre,
Rut y Rol de la causa. Demás antece-
dentes, página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-14690-2023,
Caratulados ‘Scotiabank Chile S.A./ Tec-
nostrike SpA’. Juicio Ejecutivo. Secreta-
rio.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7°, rematara a
efectuarse por videoconferencia a
través de la plataforma Zoom, el día 26
de marzo de 2026, a las 12:00 horas, el
Departamento número sesenta y cuatro
guión G, del sexto piso, del Edificio
Oriente; el estacionamiento número no-
venta y nueve; y el estacionamiento
número sesenta y ocho, ambos del se-
gundo subterráneo, todos del Condomi-
nio La Foresta I, con acceso por calle
Avenida Centenario de San Miguel
número ochocientos noventa, según pla-
nos archivados bajo los N°s. 7222 y 7222
de la A a la C, Comuna de San Miguel;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 5.143
Vta. número 4.559 del Registro de Pro-
piedad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo
Postura asciende a UF 2.528.- en su
equivalencia en pesos a la fecha de la
subasta. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberán rendir la garantía para partici-
par en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista
bancario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
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basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-

pación correo electrónico y recibir el
link con la invitación del remate a efec-
tuarse por videoconferencia a través de
la plataforma Zoom. Saldo pagadero al
contado dentro del 5° día hábil de efec-

tuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las bases de remate y enviar aviso al
correo electrónico del Tribunal pasala-

zar@pjud.cl, indicando su nombre, Rut
y Rol de la causa. Demás antecedentes,
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol N° C-6710-2021,
Caratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Peña’. Juicio Ejecutivo. Secretario.

REMATE. ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
Piso 7. Se rematará por videoconferen-

cia vía plataforma Zoom, el 26 de marzo
de 2026, a las 12:00 horas, el inmueble
de Avenida Isabel Riquelme N° 1447, Co-
muna de Maipú, inscrita a fojas 64467
N° 61563 del Registro Propiedad 2005
Conservador de Bienes Raíces de San-

tiago. Mínimo para las posturas $
156.209.959.- No se admitirá participa-
ción como postores, personas con ins-
cripción vigente en calidad de deudor en
el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos. Para participar en la su-

basta los interesados deberán rendir ga-
rantía, equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista bancario a la
orden del Tribunal, tomado por la per-

sona que comparecerá a la subasta, o
por el representante legal en caso de
que sea persona jurídica, que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en forma legal. Se deberá pre-
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sentar el vale vista en dependencias del
Tribunal, el día hábil anterior al remate
entre las 12 y 14 horas, debiendo entre-
gar copia de su carnet de identidad,
señalar nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación. Saldo de
precio deberá pagarse al contado dentro
de 5° día hábil de efectuado el remate.
Demás antecedentes juicio ejecutivo
‘Scotiabank, Chile con Garcia’ Rol
C-8589-2023. Secretario.

LICITACIÓN REMATE ONLINE, DE-
partamento en La Serena, calle Balada
2813, departamento 101, derecho de use
y goce exclusivo estacionamiento 69,
edificio C, Condominio Mistral Oriente
V, comuna de La Serena, inscrito fojas
9414, número 6202 del año 2021, en el
CBR de La Serena, rol de avalúo
982-227; Mínimo: 79.300.000. Procedi-
miento de liquidación concursal Camila
Alejandra Garay Núñez, del 3° Juzgado
de Letras de Coquimbo, causa rol
C-2017-2025, liquidador Andres Barreau
Velasco. Remate 26 marzo de 2026, a las
13:00 horas en plataforma online
www.remateszarate.cl, bases y antece-
dentes en www.remateszarate.cl, garan-
tía 7.930.000. Comisión 2% más Iva.
Marco Antonio Zarate Andrade, Marti-
llero Publico Rnm 780.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-229-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 09 de marzo de 2026, a
las 13:20 horas, el departamento N° 327
del tercer piso y la bodega N° 311 del se-
gundo subterráneo, ambos de la “Torre
Costa“ o Torre B o Bloque B, del Condo-
minio Plaza Cumming, con acceso por
Avenida Ricardo Cumming número mil
trescientos cincuenta, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, incluyén-
dose los respectivos derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscritos a fojas 29.450, N°
47.297, del Registro Propiedad del año
2007, del Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo posturas $ 69.976.462.
Precio pagadero al contado dentro de 5°
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs. del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs., a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior al remate, deberán manifestar su
intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto “Remate“,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado “FactorOne S.A. con
Sotomayor González, Jorge Arturo“. La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-5842-2025, se rematará en
forma virtual, vía plataforma zoom, el
11 de marzo de 2026, a 13:00 horas, la
propiedad ubicada en Pasaje Regidor
Roberto Durán Valenzuela N° 2917, que
corresponde al sitio o lote N° 1 de la
manzana 10, del Conjunto Habitacional
denominado ’El Porvenir de Maipú’, Co-
muna de Maipú, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 65848, N° 99706, del Re-
gistro de Propiedad del año 2011, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 43.081.201. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5° día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs. del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior al remate, deberán manifestar su
intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
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ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘Scotiabank
Chile con García Llancapán, Marco An-
tonio’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-29.861-2016, se rematará en
forma virtual, vía plataforma zoom, el
16 de marzo de 2026, a las 13:40 hrs., el
departamento N° B 141, del edificio
Ocho, del Conjunto Habitacional deno-
minado Parque Habitacional Las Per-
dices, ubicado en Avenida Las Perdices
N° 01030, comuna de La Reina, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 50463, N°
72198, del Registro de Propiedad del año
2016, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas $
41.185.969. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garant ía suficiente para participar de
la subasta de acuerdo con las bases de
remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs. del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs., a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs. del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs. del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
’Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ’Banco San-
tander /Romero Valdebenito, Gina Fer-
nanda’. La Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, San-
tiago, el 10 de marzo de 2026, a las 13:00
horas, se subastará mediante video con-
ferencia, vía plataforma Zoom, el inmue-
ble consistente en el departamento
número seiscientos uno B del sexto piso,
de la Torre B, del Condominio Santa Ma-
ría Forestal, ubicado en Avenida Santa
María número quinientos setenta y uno,
comuna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 3349 letras I a la P; y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El inmueble singu-
larizado precedentemente se encuentra
inscrito a nombre de Carolina Vanessa
Peña Barrera, Rut: 15.182.601-6, a fojas
49011, número 74223, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2013. Mínimo para la subasta
$127.832.994, monto señalado por el perito
en informe de folio 33. El precio se pa-
gará íntegramente al contado por el ter-
cero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, debiendo con-
tar los interesados con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computador
o equipo de telefonía móvil, con cámara
y micrófono, además de conexión a in-
ternet. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del cor-
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reo. Demás antecedentes en la página
www.pjud.cl, juicio ejecutivo de despo-
seimiento ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Peña Barrera’, Rol N°
C-5079-2023. Secretaria.

REMATE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, rematará
el día 10 de marzo de 2026, 13:15 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, la propiedad ubicada en
calle Camino del Paisaje número seis
mil quinientos nueve, que corresponde
al sitio número uno, de la manzana G,
de la segunda etapa, del Macrolote B,
del Conjunto Habitacional Altomacul,
Comuna de La Florida, Región Metropo-
litana. El título se encuentra inscrito a
fojas 27969 N° 40699 del Registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2023. Mínimo para posturas 9.374,68
Unidades de Fomento, equivalentes en
pesos a la fecha de la subasta. El precio
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La garan-
tía de los interesados en participar de la
subasta se rendirá mediante vale vista
endosable a la orden del 4° Juzgado Ci-
vil de Santiago, por un monto equiva-
lente al 10% del precio mínimo, el que
deberá ser entregado materialmente en
las dependencias del tribunal, ubicado
en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las
13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitir solamente a quie-
nes hayan cumplido con la entrega ma-
terial del vale vista y el envío del co-
rreo. Interesados deben contar con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Demás bases y
antecedentes autos Rol N° C-18022-2023
caratulados ‘Banco de Chile con He-
rrera’ Secretario.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° Piso, Santiago: Se
rematará el día 10 de marzo de 2026, a
las 13:30 horas, el Departamento número
mil trescientos dos del décimo tercer piso
y la bodega número cuarenta y seis del
primer subterráneo, ambos del ‘Edificio
Eco Central’, que tiene su acceso por
Avenida Padre Alberto Hurtado número
cero ciento treinta y uno, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3851 al 3851 A; y además dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote ‘G’, de la porción cuarta del plano de
la Población Ruiz Tagle, inscrito a Fs.
44549, Número 67916, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2012, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para adjudicarse el in-
mueble singularizado precedentemente,
corresponderá a $47.225.338. El precio se
pagará íntegramente al contado por el
tercero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La subasta
se realizar por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, debiendo con-
tar los interesados con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computador
o equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Además, los intere-
sados deberán enviar al correo electró-
nico jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia
digitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participar en la su-
basta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el remate.
El enlace de conexión a la videoconferen-
cia se remitirá solamente a quienes
hayan cumplido con la entrega material
del vale vista y el envío del correo. El
acta de remate deberá ser suscrita por el
adjudicatario inmediatamente después de
realizado aquel, manualmente o medi-
ante firma electrónica avanzada. La pro-
piedad se vende en el estado en que actu-
almente se encuentra, el cual es conocido
y aceptado por el adjudicatario, con todos
sus usos, derechos, costumbres, servi-
dumbres y los gravámenes que la afec-
tan. De conformidad a lo dispuesto en el
artículo 29, contenido en el numeral 18 de
la Ley 21.389, que crea el Registro Na-
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cional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos, se deja expresa constancia que
en la realización de la subasta el tribunal
no admitirá a participar como postores a
las personas que figuren con inscripción
vigente en el citado registro, en calidad
de deudor de alimentos. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Zamora
Flores, Claudio Felipe’, ROL C-12359-2023.
El Secretario.

REMATE VIDEOCONFERENCIA.
Ante el 7° Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos N.° 1409, 2° piso, Santiago, se
rematará el 30 de marzo de 2026 a las
12:45 horas, el inmueble ubicado en
Calle Nueva Dos N° 643 Del Conjunto
Habitacional Valle Del Encanto Etapa
Cinco que Corresponde Al Sitio O Lote
N° 25 Del Sector O Manzana 5, comuna
de Talagante. inscrito a fojas 262, N°
262, del Registro de Propiedad del año
2018, del Conservador de Bienes Raíces
de Talagante. El mínimo para las postu-
ras será de 1199 ,84481 UF, que deberá
calcularse de acuerdo con el valor que
tenga la UF al día en que se efectúe el
remate; más la suma de $ 440.000 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deber rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaria del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que deber
registrar correo electrónico, exhibir
cédula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, el que si recayere en da
sábado deberá ser presentado el día
hábil anterior. En caso de cumplirse
con los requisitos establecidos, la au-
diencia se llevará a cabo mediante pla-
taforma zoom, en la sala virtual de re-
mates del tribunal, ID: 4184423280, clave
723361. Las garantías serán restituidas a
quienes no se adjudiquen el bien a su-
bastar de lunes a viernes, de 09:00 a
14:00 horas en la secretaría del tribunal.
La garantía presentada por el oferente
adjudicatario se imputará como parte
del precio. El subastador deberá pro-
ceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal, antes de las 16:00 horas del
día de la celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Demás bases y antecedentes en autos
rol C-7729-2023, ’Fondo de inversión ac-
tiva deuda hipotecaria con subsidio ha-
bitacional II con Perez’. Secretaría.

SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el 16 de marzo de 2026 a las 13:00
horas, la propiedad compuesto por casa
y sitio ubicado en Avenida Duao N° 756,
que corresponde al Lote número 24, de
la Manzana 14, del Loteo ‘Doña Ignacia
IV’, de la Comuna de Maule, Provincia
de Talca, inscrito a fojas 2348, Número
4044 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Maule,
correspondiente al año 2022. El Mínimo
de la subasta será la cantidad de
1352,74252 Unidades de Fomento, equi-
valentes en pesos a la fecha de la su-
basta más $ 519.789 por concepto de cos-
tas procesales y $ 300.000 por concepto
de costas personales. El remate se efec-
tuará en forma telemática, vía ‘Zoom’,
en la sala virtual de remates del tri-
bunal, ID: 4184423280, clave: 723361.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 200.000.- o alguno de
sus múltiplos. El adjudicatario deberá
consignar en la cuenta corriente del tri-
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bunal el saldo del remate dentro de
quinto día hábil contado desde la fecha
de la subasta. El subastador deberá pro-
ceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal o incorporada al expediente,
según corresponda, antes de las 16:00
horas del día de su celebración, bajo
apercibimiento de quedar sin efecto el
remate. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-4418-2020, caratulado ‘Fondo
De Inversión Deuda Hipotecaria Con
Subsidio Habitacional/Lara’. Hipoteca-
rio. Secretaría.

REMATE: 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 3° Piso, rema-
tará el 11 de marzo de 2026, a las 15:00
horas, de manera presencial en depen-
dencias del tribunal, la propiedad co-
rrespondiente al inmueble ubicado en
calle Barcelona N° 12152, que corres-
ponde al sitio 19 de la manzana 9, del
Conjunto Habitacional Doce de Octubre,
conforme al plano archivado bajo el N°
4.072, comuna de La Cisterna, hoy co-
muna de El Bosque. Rol de Avalúo N°
5616-10. Inmueble inscrito a nombre de
la demandada a fojas 9745 vuelta N°
8511, año 2021, Registro Propiedad Con-
servador de Bienes Raíces San Miguel,
en el estado material y jurídico en que
se encuentra. Mínimo subasta 849 Uni-
dades de Fomento a la fecha de la su-
basta más $ 142.200 por concepto de cos-
tas judiciales. Interesados, excepto eje-
cutante y acreedor hipotecario, deberán
rendir caución, acompañando vale vista
a la orden del Tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas al Sr.
Secretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vale vistas se hará únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas y
día viernes, en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, el Sr. Se-
cretario calificará la correcta extensión
del vale vista y la suficiencia de su
monto. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Bases y demás antecedentes,
página: www.pjud.cl. Consulta de Cau-
sas, autos rol C-16650-2023, caratulados
‘Penta Vida con Urbina’. El Secretario.
-

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol C-1232-2025, rematara por
videoconferencia plataforma zoom el
día 19 de marzo de 2026, 12:00 horas, 1.
Departamento número 1401 del décimo
cuarto piso y bodega número 10 del sub-
terráneo, ambos del Edificio C, ubicado
en Américo Vespucio número 672, del
Condominio Alto Jahuel, Tercera Etapa,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 1525 y sus láminas res-
pectivas; y dueña además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote o parcela cinco guión a del plano de
subdivisión respectivo, que deslinda:
Norte, con faja acceso 5 Guión C del
plano de subdivisión del sector 5 y Ave-
nida Américo Vespucio; Sur, con parte
reserva del Predio Santa Elena de Go-
mero y parcela número 58; Oriente, con
Avenida Américo Vespucio; Poniente,
con parcela número 58.- 2.- Estaciona-
miento número 49 del primer piso del
Edificio B, ubicado en Avenida Américo
Vespucio número 642, del Condominio
Alto Jahuel, Segunda Etapa, comuna de
Maipú, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 375 y sus láminas respectivas; y
dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote o par-
cela 5 - A del plano de subdivisión res-
pectivo, que deslinda: Norte, con faja
acceso 5 - C del plano de subdivisión del
sector 5 y Avenida Américo Vespucio;
Sur, con parte reserva del Predio Santa
Elena del Gomero y parcela número 58;
Oriente, con Avenida Américo Vespu-
cio; Poniente, con parcela número 58,
ambos inscritos a nombre de Victoria
Francisca Olate Toloza en Registro Pro-
piedades Conservador Bienes Raíces
Santiago a fojas 94872 numero 133015
año 2024 y a fojas 94873 numero 133016
año 2024. Mínimo posturas $ 108.676.770.-
todo postor interesado, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, deberá entregar ma-
terialmente el vale vista respectivo el
día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 11:00 y las 12:00 horas
en el tribunal, ubicado en calle Huérfa-
nos N° 1.409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
nico y número de teléfono. El acta de
remate deberá ser firmada por el adju-
dicatario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibirá el día de la subasta. El
saldo de precio deberá pagarse medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial. Enlace
plataforma zoom: https://zoom.us/j/
6413248095? Pwd=bthmefc4vly1wmlhc

1616 Remates de
propiedades

xzebjzwmtc0zz09 id de reunión: 641 324
8095. Código de acceso: 757295. Bases y
demas antecedentes expediente caratu-
lado ‘Banco Santander Chile con Victo-
ria Francisca Olate Toloza’, Juicio Eje-
cutivo. Rol N° C-1232-2025. Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, Piso 3, Comuna San-
tiago, remata 11 de marzo 2026, a las
12:00 horas, remata, vía plataforma
zoom, el 42% de los derechos que posee
Carlos Alberto Retamales Farías, en el
inmueble inscrito a fojas 38011 Número
54579 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, ubicado en la comuna de
La Florida, que corresponde al lote Uno
del plano de subdivisión de la parcela
número veintiséis de la subdivisión de la
Hijuela número doce ‘Los Quillayes’,
Comuna de La Florida, Región Metropo-
litana. Mínimo para las posturas $
188.755.552.- Interesados rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante entrega de vale vista el día
anterior a la subasta entre las 8.30 y las
9.30 horas, acompañando copia de su
cédula de identidad y representante
legal si fuera apersona jurídica, copia
en la cual debe indicarse rol de la
causa, correo electrónico y teléfono. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate con firma electrónica avan-
zada. El ejecutante quedará autorizado
para hacer posturas y adjudicarse el in-
mueble con cargo al crédito que se co-
bra en el juicio sin necesidad de deposi-
tar caución o hacer consignación al-
guna, y sin perjuicio de otros créditos
que haga valer oportunamente, en la
forma establecida en el artículo 528 del
Código de Procedimiento Civil. Link de
conexión: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. Los partici-
pantes deberán contar con dispositivo
con conexión a internet, con cámara y
micrófono y deberán ingresar con 5 mi-
nutos de antelación. Demás bases y an-
tecedentes en los autos caratulados ‘Vol-
comcapital Deuda IV Fondo de Inver-
sión Privado con Retamales’, Rol
C-20475-2024. Secretaria.

EXTRACTO REMATE: DÉCIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 3°
piso, se rematará por videoconferencia
mediante plataforma Zoom, el día 12 de
marzo de 2026, a las 13:00 horas, propie-
dad ubicada en avenida zapadores
número cero setecientos treinta y tres y
cero setecientos cuarenta y Cinco, que
corresponde al nuevo lote uno del plano
de fusión respectivo, comuna de Reco-
leta, Región Metropolitana. Inscrito a
fojas 570 número 802 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016 Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo de la subasta asciende a la
suma 8.425 unidades de fomento, equiva-
lente al valor del día de la subasta.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta debe acompañar ma-
terialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 10% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir el día hábil de lunes a viernes,
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 09:00 y las 12:00 horas al
módulo de atención del tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. el saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado, y/o medi-
ante transferencia electrónica debiendo
en ambos casos dar cuenta al tribunal
por escrito al día hábil siguiente de
efectuada la consignación. El acta de
remate será suscrita por el adjudicata-
rio con firma electrónica simple o avan-
zada al término del remate, o en forma
material conforme se disponga el día de
la subasta, y la escritura de adjudica-
ción deberá suscribirse dentro del
término de 60 días hábiles contados
desde que la resolución que ordena que
se suscriba escritura indicada se en-
cuentre firme y ejecutoriada. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar en la subasta
y de incorporarse oportunamente a la
audiencia. El tribunal coordinará su in-
greso y participación. La salida antici-
pada de un postor, cualquiera que sea la
razón de la audiencia de remate, oca-
sionará que se le tenga por no concur-
rente a la misma, aun cuando haya rea-
lizado la última postura, debiendo conti-
nuarse el remate con los demás intere-
sados, pudiendo el último oferente reno-
var su oferta; en caso de no hacerlo o a
falta de nuevas y mejores ofertas, se
considerará tal hecho como una ausen-
cia de postores en el remate. Todo
aquello relativo a la realización de la
subasta, se rige conforme lo dispuesto
en el auto acordado n° 263-2021, dictado
por la Excma. Corte Suprema, norma-
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tiva que se entiende incorporada, de
pleno derecho, a las presentes bases. La
subasta se llevará a efecto mediante vi-
deoconferencia en la plataforma Zoom,
a través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96105582697 id de reunión: 961
0558 2697. Los respectivos postores de-
berán ingresar con una anticipación de
5 minutos previo a la hora fijada.
Demás antecedentes en bases de remate
y en autos caratulados ‘Banco de Chile/
Donoso’, rol c-16622-2023. Juicio Ejecu-
tivo. Secretaría.

LICITACIÓN REMATE, DEPARTA-
mento Edificio Novo, Estación Central,
Santiago. Lote 1 calle Santa Petronila
38, departamento 307 y estacionamiento
E-16, inscrito a fojas 21183, número
30543, año 2019, Cbr de Santiago, roles
avalúos 7041-29 y 7041-730. Mínimo:
59.294.265. Procedimiento de liquidación
concursal Maria Valeria Stade Toral,
del 11° Juzgado Civil de Santiago, causa
rol C-8765-2025, liquidador Nelson Ma-
chuca. Remate 26 de marzo de 2026, a
las 13:00 horas en plataforma online
www.remateszarate.cl. Bases y más an-
tecedentes en www.remateszarate.cl,
garantía transferencia 10% del mínimo,
comisión 2% más Iva. Marco Antonio
Zarate Andrade, Martillero Público
Rnm 780.

LICITACIÓN REMATE, DEPARTA-
mento Edificio Novo, Estación Central,
Santiago. Lote 1 calle Santa Petronila
38, departamento 307 y estacionamiento
E-16, inscrito a fojas 21183, número
30543, año 2019, CBR de Santiago, roles
avalúos 7041-29 y 7041-730. Mínimo:
59.294.265. Procedimiento de liquidación
concursal Maria Valeria Stade Toral,
del 11° Juzgado Civil de Santiago, causa
rol C-8765-2025, liquidador Nelson Ma-
chuca. Remate 26 de marzo de 2026, a
las 13:00 horas en plataforma online
www.remateszarate.cl, bases y más an-
tecedentes en www.remateszarate.cl,
garantía transferencia 10% del mínimo,
comisión 2% más Iva. Marco Antonio
Zarate Andrade, martillero público
Rnm 780.

DÉCIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se
rematará el 19 de marzo de 2026 a las
15:30 horas, la propiedad ubicada en Pa-
saje Trece, Hugo Silva Endieza número
dos mil quinientos sesenta y nueve, que
corresponde al sitio número veintiuno
de la manzana B-siete del plano de loteo
de Conjunto Habitacional Fernando Ale-
gria I, Comuna de Colina, Región Me-
tropolitana, inscrito a nombre de Mari-
ana Elena Gonzalez Perez, a fojas 15563
N° 23326 del Registro de Propiedad del
año 2014 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El Mínimo de la su-
basta será la cantidad de 356,1269 Uni-
dades de Fomento, equivalentes en pe-
sos a la fecha de la subasta más $103.680
por concepto de costas procesales y $
250.000 por concepto de costas perso-
nales. Los interesados deben consignar
garantía suficiente para participar de la
misma conforme a las bases de remate,
mediante un vale vista endosable a
nombre del tribunal y por el monto que
se señala en las Bases del Remate, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. La subasta se
realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, el link del re-
mate disponible para los postores y eje-
cutante es el siguiente https://zoom.us/j/
6411373990, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Los postores que deberán
efectuar sus posturas, el día del remate,
por un monto no inferior a $ 100.000, por
sobre el mínimo fijado. Demás bases y
antecedentes autos ROL C-11383-2022,
caratulado ‘Fondo de Inversión Deuda
Hipotecaria con Subsidio Habitacional/
González’. Hipotecario. Secretaría.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, rematará el 10
de marzo de 2026, a las 13:30 horas, me-
diante videoconferencia, vía plataforma
Zoom, la propiedad correspondiente al
departamento número doscientos quince
del vigésimo primer piso de la Torre
número Dos, y el uso y goce de la bo-
dega signada con el mismo número del
departamento, con acceso por Avenida
Antonio Varas número mil cuatrocientos
catorce, Comuna de Providencia, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
73652 N° 107521 en el Registro de Propie-
dad del año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Pos-
tura $ 53.379.740.- Para los efectos de
constitución de la garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, se deja instruido que los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el día lunes anterior al día del re-
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mate y en su caso, el día miércoles an-
terior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega del respectivo vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en el asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Se hace presente según ins-
trucción que todo interesado para pre-
senciar y/o participar en el mismo, de-
berá coordinarse al correo jcsantiago13_
remates @pjud.cl. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Demás antece-
dentes en la página web del Poder Judi-
cial www.pjud.cl, autos Rol C-6921-2025,
Caratulados ‘Banco Itaú Chile/Poblete’,
Juicio Ejecutivo. El Secretario.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso, en causa
rol c-8384-2024, se rematará de forma pre-
sencial, el próximo 18 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cordil-
lera, consistente en la unidad N° 15 ubi-
cada en calle Independencia N° 1376, del
condominio Barrio Bélgica, que forma
parte del conjunto habitacional Ciudad
Del Sol, que según plano de condominio
archivado bajo el N° 118 en el registro de
archivo de planos del año 2021, el condo-
minio se encuentra enmarcado en el polí-
gono 49C-50-51B-52D-52C-49D-49C. Propie-
dad inscrita a fojas 6112v número 9736
correspondiente al registro de propiedad
del año 2021, del conservador de bienes
raíces de puente alto. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $ 126.025.047.-
los postores interesados deben concurrir
presencialmente al tribunal en la fecha y
hora señaladas en la resolución respec-
tiva. Todo postor debe rendir una caución
suficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría que él designe, evalu-
ará las garantías presentadas por los pos-
tores para determinar su idoneidad para
participar en la audiencia de remate.
Además, la participación en la subasta re-
quiere la presencia física en el tribunal en
la fecha y hora indicadas. No se acep-
tarán ofertas de manera remota. El su-
bastador deberá suscribir el acta de re-
mate en el momento de la subasta y de-
berá consignar el saldo de precio dentro
de quinto día siguiente de efectuado el re-
mate. Al postor no adjudicatario se le res-
tituirá su garantía, una vez concluya la
respectiva audiencia de remate. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco De Chile Con Pérez’, Rol
C-8384-2024.- secretaría.

REMATE 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4°, se re-
matará el 11 de Marzo del 2026 a las
11:00 horas, presencialmente en las de-
pendencias del Tribunal, de acuerdo al
procedimiento establecido en las bases
de remate, el Departamento N° 508 del
quinto piso, el Estacionamiento N° 44
del primer subterráneo y la Bodega N°
20 del segundo subterráneo, todos del
Edificio Central Park, ubicado en Ave-
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nida Presidente Balmaceda N° 2.150, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 1324 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a Fs. 15435 N° 22700 del Regis-
tro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para del remate será la
suma de $69.166.011, precio pagadero
contado dentro de quinto día de reali-
zada la subasta. Interesados deberán
rendir caución del 10% del mínimo para
posturas mediante vale vista tomado a
propia orden, o susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta. Bases y
antecedentes en www.pjud.cl. Causa Rol
N° C-8119-2021, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Cañete’. Secretaria.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, remá-
tase el próximo 18 de marzo de 2026, a
las 12:00 horas, de forma presencial en
dependencias del tribunal, la propiedad
ubicada en calle Los Generales número
cuatrocientos treinta y ocho, que corres-
ponde al sitio número ciento treinta y
tres del plano respectivo, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 45.776 número 66.618 del Registro
de Propiedad del año 2022, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta $ 61.016.387. El precio de
la subasta deberá ser pagado al con-
tado, debiendo consignarse a la orden
del Juzgado dentro de quinto día de
efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, se de-
jará sin efecto la subasta y perderá la
garantía, por vía de pena, a beneficio de
la ejecutante y de la Corporación Admi-
nistrativa del Poder Judicial por partes
iguales. Para tener derecho a hacer pos-
turas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate.
Además, la participación en la subasta
requiere la presencia física en el tri-
bunal en la fecha y hora indicadas. No
se aceptarán ofertas de manera remota.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 300.000 o alguno de sus
múltiplos. Demás bases y antecedentes
en autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Fivar Servicios SpA.’,
Rol N° C-7549-2024. Secretaria.

DÉCIMO QUINTO JUZGADO CIVIL
Santiago. Huérfanos 1409, piso 4, San-
tiago. Rematará el día 10 de marzo de
2026 a las 12:45 horas, el que se reali-
zará en forma virtual a través del pro-
grama Zoom de acuerdo al procedi-
miento indicado en las bases de remate,
propiedad de una cabida de 1,42 hectá-
reas singularizado como lote número
tres d, en el plano de subdivisión agre-
gado al final del registro de propiedad
del año 1985, con el n° 194, ubicado en
calle Alberto Martínez de la localidad
de Chalinga de la comuna de Sala-
manca, provincia del Choapa, Región de
Coquimbo, inscrito a fojas 876 n° 780 del
Registro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de Illa-
pel. Mínimo subasta $13.186.756 interesa-
dos en subasta presentar vale vista or-
den del tribunal o a propia orden, endo-
sado al momento de la subasta, por 30%
mínimo subasta con indicación del to-
mador para facilitar su devolución.
Demás antecedentes ’Latam Factors
con Transportes Salinas’, rol:
c-6616-2018. Secretaria.

16° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, rematará el 26
de marzo de 2026 a las 10:15 horas, me-
diante videoconferencia vía plataforma
Zoom, la Parcela número setenta y uno
de la subdivisión de las parcelas núme-
ros cuarenta, cuarenta y dos, cuarenta
y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y
siete, cuarenta y ocho, cuarenta y
nueve, cincuenta, cincuenta y uno y cin-
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cuenta y dos, que forman parte de la
parcela número veinticuatro del loteo
del Fundo ‘Casas de Lo Solar’, Comuna
de Lampa, inscrita a Fojas 5686 Número
9217 del Registro de Propiedad del año
2008, en el Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo Postura
$244.296.134. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vales vista fuera del horario
señalado. Se utilizará la plataforma
Zoom, se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Será carga
de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta y
de incorporarse oportunamente a la au-
diencia con al menos 10 minutos de anti-
cipación. La parte que no pudiere ac-
ceder a la sesión, deberá inmediata-
mente contactarse con el tribunal, al
correo jcsantiago16_remates@pjud.cl
dando cuenta de ello, a fin de solucionar
cualquier problema de conectividad. El
subastador deberá consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal o
transferencia electrónica. En cualquiera
de estos casos deberá informar inmedia-
tamente al tribunal mediante un escrito
presentado en la Carpeta Electrónica.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-19772-2024, Caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Martínez’, Juicio Ejecutivo.
El Secretario (S).

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° piso -
Santiago, Rol N° C-13286-2011, causa
Scotiabank Chile / Cartagena, juicio eje-
cutivo, se rematará el día 12 de marzo
de 2026 a las 12:00 horas, derechos sobre
la propiedad ubicada en calle Clemente
Fabres numero mil ciento cuarenta y
cinco, Comuna de Providencia, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 52912
número 84326 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2007, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: $ 70.927.378. Toda persona que
desee participar en la subasta deberá
rendir caución según lo indiquen las
bases de remate en la causa respectiva,
mediante vale vista tomado en cual-
quier banco de la plaza, a la orden del
tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admitirán vales vista fuera del hora-
rio señalado. Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar
un correo electrónico y un número telef-
ónico válido, mediante acta predetermi-
nada proporcionada. Se utilizará plata-
forma Zoom para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet. El
pago de saldo precio, el adjudicatario,
deberá efectuarlo mediante depósito ju-
dicial o transferencia a la cuenta cor-
riente del Tribunal. Problemas de
conexión informarlos al correo
jcsantiago16_remates@pjud.cl. Demás
antecedentes en bases de remate. Secre-
taria (S).

REMATE: ANTE DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 12 de Marzo de 2026
a las 9:45 horas, se rematará mediante
video conferencia, plataforma Zoom,
Departamento 1203 del duodécimo piso,
del Edificio Los Eucaliptus, también
‘Edificio C’, ubicado en calle Lago Las
Torres 29, Quilpué, Región de Valpa-
raíso, más correspondientes derechos de
dominio, uso y goce en el terreno y
bienes comunes. Inscrito a nombre de
Yahel Steffany Gutiérrez Campos a fo-
jas 462 N° 370 Registro de Propiedad
año 2018 Conservador de Bienes Raíces
de Quilpué. Mínimo para las posturas
será la suma de $ 36.318.435.-. Todo inte-
resado en participar como postor, de-
berá tener activa Clave única del Es-
tado, para suscripción del Acta de Re-
mate; además, rendir caución que no
inferior al 10% del mínimo fijado, medi-
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ante vale vista tomado en banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para su-
basta, entre 11:00 y 12:00 horas. No se
admiten vale vistas fuera de este hora-
rio. Al momento de presentar el vale
vista, postor deberá informar un correo
electrónico y número telefónico a través
de un acta predeterminada que será
suscrita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Se utilizará la plataforma Zoom,
se requiere de computador o teléfono,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Saldo precio de subasta pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada subasta mediante consignación o
transferencia en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes y bases
en autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Gutiérrez’ Rol
C-16338-2024. Secretaria (S).

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° piso -
Santiago, Rol N° C-11703-2020, causa
Itau Corpbanca S.A/Vergara, juicio eje-
cutivo, se rematará por video conferen-
cia, el día 19 de marzo de 2026 a las
10:30 horas, derechos en la propiedad
ubicada en Avenida Jorge Alessandri
número setenta y siete, que corresponde
al sitio número nueve de la manzana A
del plano de la Villa Parque Jardín
Américo Vespucio, Comuna de Maipú,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
75975 número 110476 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 30.496.199. Toda per-
sona que desee participar en la subasta
deberá rendir caución según lo indiquen
las bases de remate en la causa respec-
tiva, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admitirán vales vista fuera del hora-
rio señalado Al momento de presentar
el vale vista, el postor deberá informar
un correo electrónico y un número telef-
ónico válido mediante acta predetermi-
nada proporcionada por tribunal. Se uti-
lizará plataforma Zoom para lo cual se
requiere de un computador o teléfono,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo y conexión a
internet. Pago de saldo precio, el adju-
dicatario, deberá efectuarlo mediante
depósito judicial o transferencia a la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en bases de remate. Secre-
taria (S).

REMATE: 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N31409, 53 Piso, en
causa Rol C-26.497- 2019, el día 11 de
marzo de 2026 a las 10:30 horas, se su-
bastará presencialmente en dependen-
cias del Tribunal el inmueble consis-
tente en el departamento número 22,
ubicado en 23 piso del edificio colectivo
N323 ubicado en calle Tucán N3 02901,
población Villa Atilio Mendoza, comuna
de Lo Espejo. Mínimo subasta
$25.870.518.-. Interesado deberán rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
establecido para la subasta, a través de
vale vista a la orden del tribunal, que
deberá entregarse presencialmente a la
Secretaria del Tribunal, a más tardar a
las 12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Postores acreditan su
identidad con cédula de identidad vi-
gente. Quien comparezca en representa-
ción de un tercero, deberá individuali-
zarlo y presentar copia de cédula de
identidad, más la personería de repre-
sentación vigente. El precio de la su-
basta deberá ser pagado mediante con-
signación en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de 53 día hábil siguiente a
la fecha de remate y suscripción de la
respectiva acta. De no consignarse el
precio en dicho plazo, el remate que-
dará sin efecto, y se hará efectiva la
caución que se señaló en la base ter-
cera. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado “Cienfuegos / Abarca“. Secretaria.

DÉCIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, re-
matará el día 11 de marzo del año 2026 a
las 10:30 horas, bajo la modalidad pre-
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sencial, en dependencias del tribunal,
departamento número mil cinco del
décimo piso, del ‘Edificio Recoleta’, del
estacionamiento número ochenta y siete
en conjunto con la bodega número cua-
renta y ocho, ambos del primer sub-
terráneo, todos del ‘Condominio Activa
San Cristóbal’, con acceso principal por
calle Recoleta número mil sesenta y uno
y por calle Díaz Ramos número mil cin-
cuenta, Comuna de Recoleta, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 5025 y 5025 A al
5025 C; además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al denominado
Nuevo lote Uno resultante del plano de
fusión respectivo, inscrita a fojas 7843
número 11310 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2017, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas $ 61.566.346.-
precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil desde fecha subasta.
Los interesados deberán constituir ga-
rantía suficiente, equivalente al 10% del
mínimo fijado para participar en el re-
mate mediante vale vista a la orden del
Tribunal, que deberá entregarse a la
Sra. Secretaria antes de las 12:00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. Todo postor deberá tener activa
su clave única del estado. Asimismo, se
hace presente a los postores, que para
efectos del cumplimiento de lo dispuesto
en el inciso quinto del artículo 29 de la
Ley 21.389, deberán señalar en su pos-
tura, si fuera pertinente, los datos de la
persona por quien se presentan, para
efectos de realizar la revisión en el Re-
gistro correspondiente. En el caso que
éste sea una persona natural deberá
constar con el correspondiente certifi-
cado emitido por el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Salazar’ Rol
C-22798-2024. Secretaria.

REMATE. DECIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
quinto piso, Santiago, rematará 10 marzo
2026, 10:30 horas, departamento N° 708
piso séptimo y estacionamiento N° 26
conjunto con bodega N° 24 primer sub-
terráneo, todos ‘Edificio Activa Entre
Cerros’, con acceso Avenida Recoleta N°
1259, comuna Recoleta, Región Metropo-
litana. Inscritos a fojas 20.548 número
30.244 y fojas 20.549 número 30.245, res-
pectivamente, ambos Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces Santiago
año 2021. Remate será realizado presen-
cialmente en dependencias del tribunal.
Mínimo subasta $ 70.044.809. Precio pa-
gadero contado 5° día hábil siguiente a
fecha de la subasta mediante consigna-
ción en cuenta corriente tribunal. Intere-
sados consignar garantía por equivalente
10% mínimo subasta para participar en
la subasta, a través de vale vista a la or-
den del tribunal que deberá ser acom-
pañado presencialmente en la secretaría
del juzgado más tardar 12:00 horas del
día anterior a la fecha del remate. De-
más antecedentes rol N° C-19611-2024,
‘Banco Santander - Chile con Ulloa Ma-
turana’. Secretaría.

REMATE. 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N.° 1409, piso 5°,
Santiago. Se rematará de manera te-
lemática, vía plataforma zoom, el 19 de
marzo de 2026 a las 10:30 horas, el in-
mueble ubicado en calle Darwin Vargas
N.° 1432, que corresponde al sitio N° 10
de la Manzana G-1, del plano de loteo
del programa habitacional Carlos Dro-
guett, comuna de Talagante, inscrito a
fojas 162, N.° 162, del Registro de Pro-
piedad del año 2014, del Conservador de
Bienes Raíces de Talagante. Mínimo
para subasta es 760,61096 UF en su equi-
valente en pesos al día del remate, más
$ 275.360 por costas. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garanta suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
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quiera ser contactado por el tribunal.
La Coordinación del Tribunal publicará
en los presentes autos, link de conexión
del remate a más tardar el día anterior
a este y en caso de suspensión de la su-
basta, se dará aviso a los postores o in-
teresados a través del mismo link, en el
día y hora previsto. Debiendo los intere-
sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión apropiados para
participar de la audiencia. El acta de
remate se enviará el mismo día en que
se realizó la subasta al correo electró-
nico del adjudicatario, quien deberá fir-
marla inmediatamente con firma
electrónica avanzada remitiéndola antes
de las 15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl o presencialmente
en secretaria del Tribunal a más tardar
el día siguiente. Respecto de aquellos
postores que hayan presentado vale
vista bancarios, se les hará la respec-
tiva devolución al día siguiente hábil del
remate. Demás bases y antecedentes en
autos caratulados ’Fondo de Inversión
Deuda Hipotecaria con Subsidio Habita-
cional con Aqueveque’. Rol C-3477-2021.
Secretaría.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- Santiago,
Rol N° C13812-2018, causa Itau
Corpbanca/Tobar, juicio ejecutivo, se
rematará el día 12 de marzo de 2026 a
las 10:00 horas, Se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma zoom.
El bien a subastar corresponde a la pro-
piedad ubicada en calle Capitanía nu-
mero dos mil cuatrocientos noventa, Co-
muna de Maipú, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 15498 número 24523 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2008, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Para participar en
la subasta, todo postor deberá constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, a través de
vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. El saldo del precio
de la subasta deber pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Mínimo: $
86.881.586.

REMATE ANTE EL 18° JUZGADO CI-
vil De Santiago, jueves 19 de marzo de
2026, 12:30 horas, se rematará mediante
vía plataforma zoom, inmueble de pro-
piedad de la demandada y ejecutada,
Humberto Aguirre S.A., consistente en
un derecho de aprovechamiento de 113
acciones de agua del Embalse de Reco-
leta, cuyo dominio en favor de la ejecu-
tada se encuentra inscrito a fojas 195v
número 258 del Registro Propiedad
Aguas del año 2006 del Conservador de
Bienes Raíces de Ovalle. Además, ins-
critos en el Registro Público de Dere-
chos de Aprovechamiento de Aguas N°
1276 del año 2023. Para participar en su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante o tercerista de prelación con de-
manda acogida, deberán constituir ga-
rantía suficiente por 10% del mínimo
para iniciar postura solo mediante vale
vista bancario a la orden del Tribunal.
Cada postor deberá entregar dicho do-
cumento materialmente en mesón del
tribunal con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, y en
mismo acto, señalar correo electrónico
y número telefónico para ser contactado
por tribunal. Solo participarán en su-
basta postores incorporados en nómina
certificada elaborada por ministro de fe
del Tribunal. Mínimo de posturas 6.335
(seis mil trescientas treinta y cinco)
Unidades de Fomento, según su valor
equivalente en pesos a la fecha fijada
para realizar la subasta. No se admitirá
participación como postores personas
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. Coordinación
del Tribunal publicará en los autos, link
de conexión del remate a más tardar el
día anterior a éste y en caso de suspen-
sión de la subasta, se dará aviso a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Demás antecedentes en bases
de remate y su modificación y en causa,
todo ello en juicio ejecutivo caratulado
Exportadora Quintay Sociedad Anónima
con Humberto Aguirre S.A., Rol
C-2570-2021. El Secretario.
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REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, se re-
matará por plataforma Zoom, link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/92323017034 el
día 5 de marzo de 2026, 13:00 HORAS,
inmueble que corresponde al departa-
mento número 1202, el estacionamiento
número 206 en conjunto con la bodega
número 91, todos del Edificio El Llano,
con ingreso por calle Gladys número
1190, comuna de San Miguel, cuyo domi-
nio se encuentra inscrito a nombre del
demandado inscrito a fojas 13878 vuelta,
número 12661 del Registro de Propiedad
del año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo postu-
ras: $ 117.617.971.- Todo postor, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista Endosable y tomado A La Orden
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° del artículo 29 de la
Ley N° 21.389, en cuanto a que no se ad-
mitirán a participar en la subasta per-
sonas con inscripción vigente en el Re-
gistro en calidad de deudores de alimen-
tos, debiendo consultarse previo a efec-
tuar la calificación de garantía de serie-
dad de la oferta. Demás antece-
dentes expediente C-10791-2022, Banco
de Chile con Cruz. Secretaria.

REMATE. 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N.° 1409, piso 5°,
Santiago. Se rematará en dependencias
de tribunal, el día 31 de marzo de 2026 a
las 13:30 horas, el ubicado en calle Ca-
mino de Loyola N° 5264, departamento
N° 563 del quinto piso del ’Edificio Es-
pino’ del Condominio San Ignacio,
Etapa Dos-A, de la comuna de Lo
Prado, inscrito a fojas 26180, N° 39514,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. El
mínimo para la subasta es de 750,9893
UF en su equivalente en pesos al día del
remate, más la suma de $547.416 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Todo postor
para tener derecho a participar en la
subasta deber acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 20% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
a las dependencias del Tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 5,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio deber ser consignado dentro de
quinto día hábil en la cuenta corriente
del tribunal N° 163503 del Banco Estado,
y/o mediante transferencia electrónica a
la misma cuenta, debiendo en ambos
casos darse cuenta de ello al tribunal
por escrito al día hábil siguiente de
efectuada la consignación. Demás bases
y antecedentes en autos caratulados
’Fondo de Inversión Deuda Hipotecaria
con Subsidio Habitacional con Muñoz
Lobos’. Rol C-20323-2019. Secretaría.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 53 Piso, rema-
tará el 19 de marzo de 2026, a las 13:30
horas, en forma presencial en dependen-
cias del tribunal el sitio número uno, de
la manzana uno, con acceso por Pasaje
Juan Bautista Contreras Arredondo N°
678, del Loteo San Pedro, también cono-
cido como Loteo Dunas De San Pedro,
comuna de La Serena.- Inmueble ins-
crito a nombre del demandado a fojas
9737 N° 6402, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de La Serena
año 2022. Mínimo subasta $ 41.554.225.-
Para participar en la subasta postores
interesados, salvo ejecutante y acreedor
hipotecario, deberán acompañar vale
vista endosable a la orden del tribunal
por el 20% de mínimo de la subasta que
deberá entregar materialmente en de-
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pendencias del tribunal los días martes
y jueves anterior a la subasta entre las
10:00 y las 12:00 horas, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. Saldo de
precio deberá consignarse dentro de 53
día hábil de efectuado el remate en la
cuenta corriente del tribunal N3 163503
del Banco Estado y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta.
Bases y demás antecedentes, página:
www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos
rol C-19.117-2024, caratulados ‘Penta
Vida con Urriche’. Juicio Ejecutivo.-

REMATE: 21 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
7985-2023 se rematará, el 30 de abril de
2026 a las 12:30 horas, en forma presen-
cial, el inmueble ubicado en calle Ca-
mino Nido de Águilas N° 550, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana ins-
crito a fojas 383 número 582 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
año 2013 y los derechos de aprovecha-
miento de aguas superficiales y cor-
rientes, de carácter de consuntivo, de
ejercicio permanente y continuo, por un
caudal de cero coma un litros por se-
gundo, extraídas gravitacionalmente
desde la vertiente denominada Nido de
Águilas, ubicada en la Quebrada del
mismo nombre en las coordenadas
UTM, Norte seis millones doscientos no-
venta y cinco mil novecientos ochenta
m. Este trescientos cincuenta y nueve
mil ciento cuarenta y ocho m. según Da-
tum Psad mil novecientos cincuenta y
seis, mediante una bocatoma, comuna
de Peñalolén, Provincia de Santiago,
Región Metropolitana, inscritos a fojas
556 N° 674 del registro de propiedad de
aguas del año 2012 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas: el equivalente en moneda na-
cional a la fecha de la subasta a 9.843,31
Unidades de Fomento as $ 494.200 de
costas. Todo postor, salvo la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si lo
hubiere, para tener derecho a participar
en la subasta deberá acompañar mate-
rialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 20% del
precio mínimo, los das martes y jueves,
anterior a la realización de la subasta,
según correspondiere, entre las 10:00 y
las 12:00 horas, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 5, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un numero de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. El acta de remate deberá ser
suscrita el mismo día de la subasta. El
saldo del precio deberá ser consignado
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal N° 163503 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica a la misma cuenta, de-
biendo en ambos casos darse cuenta de
ello al tribunal por escrito al día hábil
siguiente de efectuada la consignación.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Riquelme,
rol C 7985-2023. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO PRIMERO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5 Santiago, rematará 10 de marzo
de 2026, a las 13:00 horas, la unidad 23
que corresponde a la casa ubicada en
calle Matías Cousiño N° 4123, del condo-
minio Urban Towns, que tiene su acceso
por calle Matías Cousiño N° 4107, 4121 y
4137, comuna de Peñalolén, Región Me-
tropolitana y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 4.233 N° 6.134 del registro
de propiedad correspondiente al año
2023 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 183.360.220.- precio remate
debe ser consignado dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del banco estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Los postores interesados en parti-
cipar del remate deberán acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del tribunal equivalente al 20%
del mínimo fijado, para lo cual deberán
asistir al tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar un correo electrónico y
número de teléfono para comunicación
con el tribunal. El acta de remate será
firmada por el adjudicatario el mismo
día de la subasta, ante el sr(a) secreta-
rio del tribunal. Se hace presente que la
subasta se llevara a cabo de manera
presencial en las dependencias del tri-
bunal. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-15.903-2023, ‘Banco Santan-
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der Chile con Jiménez’. El secretario.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 6° Piso, en causa Rol C-21097-2024,
se rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma Zoom, enlace de
conexión https://pjud-cl.zoom.us/j/
95513181909?pwd=1btuX3KkVk8RTCKto
pAma0kPdFjLkl.1, el 9 de marzo de
2026, a las 11:00 horas, el Inmueble ubi-
cado en 1) Departamento 219 del piso 2,
del ‘Edificio Nueva Franklin’, con ac-
ceso por calle Chiloé 1951, y con acceso
por calle Arauco 975, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6651
y sus láminas respectivas; y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
2) Bodega 212 del piso 2, del ‘Edificio
Nueva Franklin’, con acceso por calle
Chiloé 1951, y con acceso por calle
Arauco 975, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a fojas
56133, número 81498, del Registro de
Propiedad del año 2019, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 3) Se in-
cluye además el Derecho de Uso y Goce
Exclusivo del Estacionamiento de su-
perficie número doce del ‘Edificio
Nueva Franklin’, con acceso por calle
Chiloé 1951, y con acceso por calle
Arauco 975, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana. Mínimo subasta $
63.171.199. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Toda persona que desee partici-
par de la subasta deber rendir caución
suficiente por medio de vale vista a
nombre del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. La en-
trega material del Vale Vista deber ve-
rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. y solo se re-
cibirán aquellas que el Sr. Secretario
admita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. Cada postor ser responsable
de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. Cada postor
deber identificarse en el nombre de usu-
ario, con el nombre del postor que pre-
senta la garantía, que corresponde al
enlace entregado por el Tribunal, el que
no podrá ser modificado ni compartido
por el postor. Demás estipulaciones y
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ca-
ratulado ‘Scotiabank Chile Con Urri-
barri’. La Secretaria.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso,
rematará el 9 de marzo de 2026, a las
13:30 hrs, a través de videoconferencia
a realizarse por intermedio de la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia: https://
p j u d - c l . z o om . u s / j / 9 6 5 7 7 3 7 0 2 7 4 ?
pwd=yXBjCryYzd7L6FQdql9SBJUqHW
gvW5.1, y solicitar el Código de acceso
al correo 22jcivilsantiago_remates
@pjud.cl, el inmueble que corresponde a
la casa y sitio ubicado en calle Diego
Portales número setecientos ochenta y
cinco, Comuna de San Carlos, Región de
Ñuble, inscrito a fojas 1670 número 1642
del año 2011 del Conservador de Bienes
Raíces de San Carlos César Raúl
Fuentes Venegas.- Mínimo para las pos-
turas $ 35.440.372.-, precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Interesados pre-
sentar Vale Vista a la orden del Tri-
bunal, equivalente 10% mínimo fijado.
Todo postor deber acompañar al Tri-
bunal Vale Vista a la orden del Tribunal
por la suma correspondiente al monto
establecida en autos, se exceptúa de
esta obligación al ejecutante. La en-
trega material del Vale Vista deberá ve-
rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 hrs, y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documentos anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor; 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate, y auto-
rizado que sea, el tribunal realizará la
calificación de suficiencia de la garan-
tía, y en el caso de no adjudicación o de
no realización del remate, esta garantía
será devuelta al postor en un plazo no
menor a 10 días. Todos los postores de-
berán utilizar y mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la clave
única del Estado, la que es intransferi-
ble, y sólo podrá ser usada por su titu-
lar. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Cada postor de-
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berá identificarse en el nombre de usua-
rio, con el nombre del postor que pre-
sentó la garantía, que corresponde al
enlace entregado por el Tribunal, el que
no podrá ser modificado ni compartido
por el postor. No se admitirá el acceso a
la audiencia después de iniciada ésta.
Demás bases y antecedentes Juicio Eje-
cutivo ‘Banco De Crédito e Inversiones /
Muñoz’ Rol C-29687-2015. Secretaria.

REMATE. 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso, el 9 de
marzo de 2026, a las 12:00 horas, a
través de videoconferencia por plata-
forma Zoom ID de la audiencia:
97612761099, se rematará el departa-
mento N° 501-A de la planta quinto piso,
Torre A, del estacionamiento N° 27 de la
planta segundo subterráneo y de la bo-
dega N° 48 de la planta segundo sub-
terráneo, todos del ‘Edificio Sucre Pe-
dro de Valdivia’, ubicado en Pedro de
Valdivia N° 2885, comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana; y demás derechos
en proporción al valor de lo adquirido,
inscrita a fojas 23521 N° 33436 del Regis-
tro de Propiedad del 2020 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo de subasta será la suma de $
110.681.727, precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil. Postores in-
teresados deberán rendir caución con
vale vista a la orden del tribunal, el que
deberá ser entregado materialmente el
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas y solo se recibirán aquellas
que el Sr. secretario admita como ga-
rantía suficiente; y deberá contar y
mantener los medios tecnológicos ade-
cuados y suficientes para acceder a la
audiencia. Demás bases y antecedentes
en autos ejecutivos rol N° C-11734-2024,
caratulados ‘Scotiabank con Hazbún’. El
Secretario.

VIGÉSIMO TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 9,
remátase el próximo 5 de marzo de 2026
a las 12:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, el depar-
tamento número mil trescientos ocho
ubicado en el piso trece, la bodega
número ciento uno ubicada en el se-
gundo subterráneo y el estacionamiento
número ciento cuarenta y nueve ubicado
en el segundo subterráneo, todos del
‘Condominio Mirador Quilín’, con acceso
principal por Avenida Quilín número
tres mil trescientos setenta y cinco, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 24.519 número 36.026 del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta será la can-
tidad U.F. 2.056, por su valor en pesos a
la fecha del remate. Precio pagadero
contado dentro de 5° día hábil después
de fecha subasta mediante deposito en
la cuenta corriente del Tribunal. Los
postores interesados en la subasta, de-
berán constituir garantía suficiente por
medio de vale vista a la orden del Tri-
bunal, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Dicho documento deberá ser entregado
en dependencias del Tribunal el día
lunes 02 de marzo de 2026, entre las
09:00 y las 11:00 horas, con una copia
simple del anverso de su cédula de iden-
tidad, indicando el Rol de la causa en
que se efectuará el remate, monto y
número de vale vista, individualización
del postor, correo electrónico y teléfono
al que se enviará la invitación para ac-
ceder a la subasta. Las partes del juicio
que deseen participar de la subasta de-
berán así solicitarlo en autos, indicando
un correo electrónico y teléfono al cual
se deba remitir la invitación. Dicha pre-
sentación deberá ser realizada a través
de la Oficina Judicial Virtual hasta el
día anterior de la fecha fijada para el
remate. La invitación a la subasta será
enviada el mismo día en que se lleve a
cabo. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con New Sun SPA’, Rol N°
C-10.400-2023. Secretaria.

REMATE: 23° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 9, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 12 de marzo de 2026
a las 12:30 horas, el departamento
número trescientos uno del tercer piso
del edificio colectivo número setenta y
tres, ubicado en calle pasaje Orizaba
número seiscientos treinta y nueve de la
población México, sector cuatro, co-
muna de Cerrillos, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 34 y sus láminas respec-
tivas. Propiedad inscrita a fojas 68723
número 96267 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2020, del Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago.
Mínimo de la subasta asciende a la
suma de $ 28.947.041.- los interesados en
la subasta deberán constituir garantía
suficiente por medio de vale vista a la
orden del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del tribunal el día 09 de
marzo de 2026, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Los postores que no se adjudi-
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quen el respectivo inmueble, deberán
retirar su documentación el día lunes
hábil siguiente a la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y las 13:00 horas,
previa coordinación al correo electró-
nico del tribunal. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. El adjudicatario de-
berá suscribir la escritura pública de
adjudicación en el plazo de 40 días
hábiles contados desde la fecha en que
se encuentre ejecutoriada la resolución
que así lo ordene. Demás antecedentes
en bases de remate juicio ‘Banco De
Chile Con Montecinos’, Rol C-12085-2024.-
secretaría.

REMATE: 24° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 10° Piso, re-
matará el 18 de marzo de 2026, a las
15:00 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal el departa-
mento N° 702 del 7° piso de la Torre C,
Etapa I, Rol de Avalúo N° 6346-485, del
Condominio denominado como Ciudad
del Niño, ubicado en calle San Peters-
burgo N° 6351, comuna de San Miguel, y
los derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inmueble inscrito a nombre de
la demandada a fojas 21196 N° 19500,
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de San Miguel año 2019. Mínimo
subasta 938,84 Unidades de Fomento.
Para participar en la subasta no se
aceptará dinero en efectivo. Garantía
10% del mínimo mediante vale vista a
la orden del tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Las garantías serán devueltas inmedia-
tamente después de adjudicado el in-
mueble, con excepción de la garantía
presentada por el oferente, a quien se le
adjudique la propiedad, la cual, se im-
putará como parte del precio. Los ofe-
rentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cédula de
identidad vigente. En estricto cumpli-
miento a lo ordenado en el inciso quinto
del artículo 29 de la ley 21389, no se ad-
mitirá a participar como postores a per-
sonas que se encuentren con inscripción
vigente en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos, cues-
tión que el tribunal verificará de forma
previa a hacer la calificación de la se-
riedad de la garantía de propuesta. Asi-
mismo, sobre la garantía de seriedad
mediante vale vista, previamente a pro-
ceder a su devolución se consultará en
el Registro de Deudores de Alimentos, y
de tener inscripción vigente, se dis-
pondrá su devolución, con deducción del
monto adeudado por pensión alimenti-
cia, el que será retenido y pagado a su
alimentario. Se hace presente que el
vale vista, deberá ser tomado, por quien
eventualmente se adjudicará el inmue-
ble o derechos subastados, no admitién-
dose que estos sean tomados por terce-
ras personas, bajo apercibimiento de no
ser recibidos ni admitidos en la subasta,
con el fin de dar cumplimiento a lo or-
denado en la ley 21389. El ejecutante,
tercerista de prelación y/o el tercerista
de pago, podrán participar en la subasta
sin necesidad de rendir caución y con
cargo a su crédito. Saldo de precio de-
berá consignarse mediante deposito en
la cuenta corriente del tribunal, dentro
de 5° día hábil de efectuado el remate.
Bases y demás antecedentes, página:
www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos
rol C-6120-2024, caratulados ‘Penta Vida
con Jiménez’. Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N° 1409, piso 14°,
Santiago. Se rematará de manera te-
lemática, a través de la plataforma
Zoom, el 17 de marzo de 2026 a las 12.30
horas, el inmueble ubicado en Comuna
de Villa Alemana que corresponde, al
conjunto habitacional Regiones De Es-
paña, Pasaje Navarra N° 1813, que cor-
responde al departamento N° 31 del
block E, singularizado en el plano archi-
vado bajo el N° 181, en el registro de do-
cumentos del año 2011, inscrito fojas
1278, número 2160 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana, correspon-
diente al año 2011. El mínimo para la
subasta es de 186,84328 UF en su equiva-
lente en pesos al día del remate, más la
suma de $ 571.867 por concepto de cos-
tas. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, los interesados de-
berán presentar vale vista endosable, a
la orden del Tribunal, por la cantidad
correspondiente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta. El saldo del re-
mate se pagará dentro quinto día hábil,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal o vale vista endos-
able, a la orden de este juzgado. El
plazo para extender y suscribir la escri-
tura de adjudicación, ser de 30 días
hábiles, contados desde que se certifi-
que que la resolución que ordena exten-
derla se encuentra ejecutoriada, sin ex-
cepción para el ejecutante. Demás
bases y antecedentes en autos caratula-
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dos ’Fondo de Inversión Deuda Hipote-
caria con Subsidio Habitacional con
Thompson’. Rol C-33860-2019. Secretaría.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 16 de marzo de 2026
a las 15:30 horas, la propiedad ubicada
en calle Francisco Flores Del Campo
número dos mil setecientos ochenta y
tres, que corresponde al lote número
cuarenta y nueve de la manzana E, del
conjunto habitacional Barrio Los Ci-
preses I, etapa uno, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. Propiedad ins-
crita a fojas 75941 número 106734 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2020, del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de 3700 uf a la
fecha de la subasta. - todo interesado en
participar en la subasta como postor, de-
berá constituir garantía suficiente, por el
10% del mínimo, para participar en el
remate mediante vale vista a la orden
del tribunal, que deberá acompañarse
materialmente a las dependencias del
tribunal hasta las 12:00 horas de día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 horas del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la oficina judi-
cial virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. Del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Si el ejecu-
tante o el tercero acreedor con mejor de-
recho se adjudica el inmueble por un
monto superior a los créditos que hiciere
valer contra el ejecutado en estos autos,
deberá consignar la diferencia dentro de
quinto día de practicada la liquidación
por la sra. Secretaria del tribunal. En el
mismo plazo deberá consignar la suma
correspondiente para pagar al acreedor
con mejor derecho. El adjudicatario de-
berá suscribir la escritura pública de ad-
judicación en el plazo de 30 días corridos
contados desde que la resolución que or-
dena su extensión se encuentre ejecutori-
ada o cause ejecutoria, sea quien fuere
el adjudicatario. Demás antecedentes en
bases de remate juicio ‘Banco De Chile
Con Saldaño’, Rol C-20781-2023.- secreta-
ría.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 11 de marzo
de 2026, a las 15:00 horas a través de la
plataforma Zoom por medio del si-
guiente link https://pjud-cl.zoom.us/j/
98402733565, el inmueble a nombre del
demandado doña Yenny Alejandra Her-
nandez Isaza y que consiste en el depar-
tamento número mil seiscientos catorce
del décimo sexto piso, del denominado
‘Edificio Origen’, acceso por calle Ecua-
dor número cuatro mil seiscientos se-
tenta y ocho, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6333
y sus láminas respectivas; y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a Fojas 23896
Número 33961 del Registro de Propiedad
del año 2020. Mínimo para la subasta
$35.832.673. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Asimismo, a excepción
del ejecutante, toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal hasta las 12:00
horas del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 horas del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del viernes ante-
rior a la subasta, indicando su nombre
completo y adjuntando copia, por ambos
lados, de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número
telefónico para el caso que se requiera
contactarlo durante la subasta por prob-
lemas de conexión. Demás bases y ante-
cedentes, ver Causa Rol: C-19642-2024
Caratulado: ‘Banco de Crédito e
Inversiones/Hernandez’. Ejecutivo. El
Secretario.
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REMATE: 29° JUZGADO CIVIL FE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 18° Piso,
Santiago, Rol N° C-425-2015, Causa
Banco Santander Chile/Inversiones
Santa Fidelmira S.A., vía plataforma
Zoom https: / /p jud -c l . zoom.us / j /
93481742254, se subastará el 11 de marzo
de 2026 a las 15:30 horas, la propiedad
ubicada en Avenida Américo Vespucio
N° 3.800, que corresponde al lote A-B del
plano de fusión de los lotes de equipa-
miento comercial y parvulario del loteo
de la parcela número 4 de la Chacarilla
de Macul de Avenida Américo Vespucio
Sur, Comuna de Peñalolén, Región Me-
tropolitana, que deslinda: Norte, en die-
ciséis coma cero cinco metros con calle
Los Maitenes de Vespucio, en parte con
área verde de por medio; Sur: en vein-
tidós coma cinco metros con parcela
cinco; Oriente, en veinte coma cuarenta
metros con lotes cien, ciento uno y
ciento dos del plano de loteo de la par-
cela cuatro y en diez coma noventa y
nueve metros con el lote cien del mismo
plano de loteo; Poniente, en línea que-
brada en tres con diez metros con cale-
tera lateral de Avenida Américo Vespu-
cio y resto con caletera lateral de Ave-
nida Américo Vespucio, en parte con
área verde de por medio. inscrito a
nombre de Inversiones Santa Fidelmira
S.A a fojas 54474 N° 86747 del Registro
de Propiedad del año 2007 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: $211.840.000. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de tercer día hábil de efec-
tuada, en la cuenta corriente del tri-
bunal. Los interesados deben rendir ga-
rantía suficiente para participar, equi-
valente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 horas, del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas,
del viernes anterior a la subasta. Ante-
cedes y bases en secretaria del tribunal.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 18, Santiago. Se rematará me-
diante plataforma zoom el día 09 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en caso
de suspenderse el remate por motivos
ajenos al tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 horas, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 horas, el in-
mueble consistente en departamento
número once guión a del primer piso, de
los estacionamientos número uno, trece
y catorce del subterráneo y de la bodega
número cero cuatro del subterráneo, to-
dos del edificio signado con la letra ‘A’
del condominio Cumbres Del Remanso
II, con acceso principal por Avenida
Francisco Bulnes Correa número tres
mil setecientos sesenta y tres, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4206, 4203-A a la l; y dueño
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Ins-
crito a fojas 62995 N° 95181 del Registro
De Propiedad Del Conservador De
Bienes Raíces De Santiago del año 2013.
Mínimo para posturas de esta propiedad
correspondiente al avalúo fiscal del pri-
mer semestre del año 2026 en la suma de
$ 689.381.403.- la subasta se desarrollará
mediante video-conferencia, para lo cual
los interesados deben consignar garantía
suficiente para participar esto es: el 10%
del mínimo fijado conforme a las bases
de remate; mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil De Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la secretaría del tribunal
hasta las 12:00 hrs. Del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. Del viernes
anterior a la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará mediante la
plataforma zoom, en el siguiente link:
https://pjudcl.zoom.us/j/95712892458 para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo carga de
las partes y postores tener los elementos
de conexión y tecnológicos. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y en-
viar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. Del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. Del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Concluida la subasta, se verifi-
carán los datos del adjudicatario y se le
enviará a su correo electrónico un borra-
dor del acta de remate, el que deberá in-
gresar, de manera inmediata, en la pre-
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sente causa, a través de la oficina judi-
cial virtual para efectos de su firma.
Acto seguido. El sr. Juez y el ministro de
fe del tribunal firmarán el acta de re-
mate con su firma electrónica avanzada,
dejando constancia del hecho de haberse
firmado por el adjudicatario a través de
su clave única o con su firma digital
avanzada. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos ejecutivos rol
C-15218-2024. Caratulados Banco De
Chile/Mac Pherson. Secretaria.

TERCER REMATE, JUEZ ÁRBITRO
Luis Miranda Cereceda, en juicio de
partición caratulado Ortiz con Hernán-
dez, rematará el día 25 de marzo 2026, a
las 16:00 horas, en Huérfanos 1147, ofi-
cina 442, Comuna Santiago, propiedad
ubicada en calle Francisco de Lazcano
N° 13582, de la comuna de San Ber-
nardo, según Inscripción Especial de
Herencia que rola a fs. 2052 vta.,
número 3354, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo, encontrándose el título anterior a
fs. 1061 vta., número 2577 del Registro
de Propiedad del año 1981, de ese con-
servatorio, Rol de avalúo 5337-8, co-
muna de San Bernardo. Mínimo postura
UF 900, postulación vale vista por el
10% del mínimo a la orden del juez árbi-
tro Luis Armando Miranda Cereceda,
Rut 7.680.590-3. La entrega material del
Vale Vista debe verificarse el día mar-
tes inmediatamente anterior a la fecha
de la subasta, entre las 10:00 y las 13:30
horas. Demás antecedentes expediente
arbitral.

REMATE: MAXIMILIANO ANDRÉS
Paluz Núñez, Juez árbitro, Eliodoro
Yáñez 2972, oficina 611, Providencia, re-
matará en tercera fecha, 6 marzo 2026,
15:00 horas, inmueble calle Salas Nueve
mil cincuenta y Tres, comuna de La Cis-
terna, Rol de Avalúo Numero 2643-9. Do-
minio inscrito, en parte, a fojas 17430,
N° 14827, año 2014; en parte a fojas 17912
Vuelta, N° 14893, año 2015; en parte, a
fojas 5635, N° 5253, año 2018; y en parte
a fojas 15979 Vuelta N° 14785, año 2018,
todos Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Miguel.
Mínimo postura UF 2000, al contado a
más tardar quinto día siguiente de la su-
basta. Interesados garantía 10% del mí-
nimo, vale vista a la orden Juez Árbitro
el día hábil antes del remate en el tri-
bunal. Se podrá comparecer personal-
mente o vía Zoom, y quien desee com-
parecer vía Zoom deberá enviar email a
mpaluz@gmail.com o contactarse al
56-9-87755050. Bases y demás antece-
dentes solicitarse a mpaluz@gmail.com.
Actuario.

REMATE: ANTE ARBITRO SONIA DE
las Mercedes León Díaz, Partición Ulloa
con Ulloa, en oficina de calle Huérfanos,
886, oficina 512, Santiago, se rematará
el 9 de marzo 2026, 16:30 horas, propie-
dad de ubicada en calle Molina Lavín
número1796, Comuna de Quinta Normal,
que consta inscrita a fojas 37641,
número 54046 y a fojas 80258, número
112872, correspondiente al Registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2018., mí-
nimo subasta, U.F. 4.000. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil,
después remate. Interesados presentar
vale vista a la orden del Juez Partidor
por valor equivalente al 10% del mínimo
de la subasta. Demás antecedentes ofi-
cina del Árbitro. sonialeon@vtr.net Ac-
tuario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A HIJOS DEL FALLE-
cido Don Juan Luis Pineda Pinto acer-
carse al cinerario Parque Manantial de
Maipú, para autorizar su cineración
dentro de 48 hrs.

DAVID TORRUELLA. TESTAMENTOS,
compraventas, posesiones efectivas,
consulta gratuita. +56995557470.
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